
1 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Sentencia No.: 174/2022 

Radicado:  17-001-33-39-007-2020-00030-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Actor:   BLANCA NIDIA PATIÑO GIL  

Accionado:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO 

 

1. ASUNTO 

 

En los términos del inciso final del numeral 1° artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 

procede el despacho a decidir sobre las pretensiones formuladas en el proceso de la 

referencia. Para el efecto se tendrá en cuenta lo precisado en el Auto No. 719 del 02 de 

agosto de 2022 frente a admisión de las pruebas de las partes y fijación del litigio.  

 

2. ANTECEDENTES 

 

2.1.Pretensiones  

  

Solicita la parte demandante, en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, se realicen las siguientes declaraciones: 

 

“DECLARATIVAS: 

 

1. Declarar la nulidad de la 6685-6 DEL 17 DE OCTUBRE DE 2019, suscrita por el (la) 

Doctor (a) MARCELO GUTIERREZ GUARIN SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en 

cuanto le negó a mi mandante, el reconocimiento de la prima de junio establecida en el 

artículo 15, numeral 2, literal B, de la Ley de 91 de 1989, por causa de no haber alcanzado 

el derecho al reconocimiento de la pensión gracia debido a que fue vinculado por primera 

vez a la docencia oficial, en fecha posterior al 1 de enero de 1981. 

 

2. Declarar que mi mandante tiene derecho a que la NACIÓN MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO -, le reconozca, liquide y pague, la prima de junio establecida en el 
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artículo 15. Numeral 2, literal B, de la Ley de 91 de 1989, por causa de no haber alcanzado 

el derecho al reconocimiento de la pensión gracia debido a que fue vinculado por primera 

vez a la docencia oficial, en fecha posterior al I de enero de 1981. 

 

A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, SÍRVASE:  

 

1. Condenar a LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-, a que le 

reconozca y pague a mi mandante, la prima de junio establecida en el artículo 15. Numeral 

2, literal B, de la Ley de 91 de 1989, por causa de no haber alcanzado el derecho al 

reconocimiento de la pensión gracia debido a que fue vinculado por primera vez a la 

docencia oficial, en fecha posterior al 1 de enero de 1981, partir del 28 DE AGOSTO DE 

2016 equivalente a una mesada pensional. 

 

2. Ordenar a LA NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -, que, sobre el 

monto inicial de la pensión reconocida, aplique los reajustes de la Ley para cada año como 

lo ordena la Constitución Política de Colombia y la ley. 

 

3. Ordenar a LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -, el respectivo 

pago de las mesadas atrasadas, desde el momento de la consolidación del derecho hasta la 

inclusión en la nómina del pensionado. Que el pago del incremento decretado se siga 

realizado en las mesadas futuras como reparación integral del daño. 

 

4. Que se ordene a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-dar 

cumplimiento al fallo que se dicte dentro de este proceso en el término de 30 días contados 

desde la comunicación de este, tal como lo dispone el articulo 192 y siguientes del del 

Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

C.P.A.C.A). 

 

5. Ordenar a LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - el 

reconocimiento y pago de los ajustes de valor a que haya lugar con motivo de la 

disminución del poder adquisitivo de cada una de las diferencias en las mesadas 

pensionales decretadas, por tratarse de sumas de tracto sucesivo, tomando como base la 

variación del índice de precios al consumidor. 

 

6. Ordenar a LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - el 

reconocimiento y pago de intereses moratorios a partir de la fecha de la ejecutoria de la 

sentencia y por el tiempo siguiente hasta que se cumpla su totalidad la condena. 
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7. Condenar en costas a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- de 

conformidad con lo estipulado en el Artículo 188 del Código de Procedimiento 

Administrativo. 

 

2.2.Fijación del litigio  

 

En el Auto No. 719 del 02 de agosto de 2022 se resolvió, entre otros aspectos, fijar el 

litigio en los siguientes términos: 

 

2.2.1. Hechos que se tuvieron por acreditados: 

 

• La demandante se encuentra vinculada como docente oficial con posterioridad 

al 01 de enero de 1981 y no le asiste derecho al reconocimiento de la pensión 

gracia. 

 

• Mediante Resolución 9767-6 del 01 de diciembre de 2016, se reconoció pensión 

de jubilación a su favor. 

 

2.2.2. Tesis de las partes: 

 

Parte Demandante: Sostuvo que la Nación Ministerio de Educación – Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, le debe reconocer, liquidar y pagar a la 

demandante la prima de junio establecida en el literal B, numeral 2, del artículo 15 de 

la Ley de 91 de 1989, por causa de no haber alcanzado el derecho al reconocimiento de 

la pensión gracia debido a que fue vinculada por primera vez a la docencia oficial, en 

fecha posterior al 1 de enero de 1981. 

 

Parte Demandada: No contestó la demanda. 

 

2.3. Trámite procesal  

 

Mediante auto del 1 de julio de 2020 se admitió la demanda. A través de proveído del 

02 de agosto de 2022 el Despacho consideró procedente emitir sentencia anticipada, en 

consecuencia, fijó el litigio, incorporó las pruebas documentales y corrió traslado a las 

partes para que presentaran sus alegatos de conclusión. 

 

2.3.Alegatos de Conclusión  

 

PARTE DEMANDANTE: Mediante escrito del 17 de agosto de 2022 se ratificó en los 

argumentos expuestos en la demanda, y solicitó acceder a las pretensiones de la misma. 
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Indicó que el numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, nada tiene que ver con la 

mesada pensional causada con posterioridad al año 2005, pues el régimen especial que 

contiene la misma identifica una prima que “equivale” a una mesada pensional, 

situación diferente a la prestación acontecida como mesada adicional a los docentes en 

el mes de junio de cada año. 

 

Afirmó que la prima de mitad de año es un beneficio que se le otorga a los docentes 

que no tiene derecho a la pensión de gracia, incluso se considera como un beneficio 

compensatorio al no poder acceder a dicha prestación y al cual tiene derecho 

únicamente los docentes beneficiarios de la Ley 91 de 1989, en virtud de lo preceptuado 

en el numeral 2, literal b) del artículo 15 de la Ley 91 de 1989. 

 

LA NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN -FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MINISTERIO: Sostuvo a través de escrito del 17 de agosto de 2022 

que el Acto Legislativo 01 de 2005 prohibió expresamente que, a partir su entrada en 

vigor, esto es, el 25 de julio del 2005, ningún pensionado, incluido los docentes afiliados 

al FOMAG, reciban más de 13 mesadas pensionales, excepto en los casos en que: i) se 

consolidará el derecho pensional con anterioridad al 31 de julio de 2011 y ii) la pensión 

otorgada sea inferior o igual a 3 salarios mínimos mensuales legales Vigentes. 

 

En ese orden de ideas y frente al caso concreto, considera que no le asiste el derecho a 

la parte actora, por cuanto el reconocimiento de la pensión se realizó en el año 2017, y 

el Acto Legislativo 01 de 2005 estuvo vigente hasta el 2011. 

 

MINISTERIO PÚBLICO: Guardó silencio en esta etapa procesal. 

 

3. CONSIDERACIONES  

 

3.1. Problema y Análisis Jurídico 

 

De conformidad, con lo expuesto en la fijación del litigio el problema jurídico a resolver 

es el siguiente:  

 

¿Es procedente declarar la nulidad de la Resolución 6685-6 del 17 de octubre de 

2019, expedida por el Departamento de Caldas mediante la cuales se negó el 

reconocimiento y pago de la prima de junio establecida en el literal B, numeral 

2, del artículo 15 de la Ley de 91 de 1989?   

 

Con el fin de resolver el problema que ocupa la atención del Despacho, se estudiará en 

un principio el origen y el régimen legal de la prima de medio año, para luego abordar 

el caso en concreto. 

 

31.1. Origen y el Régimen Legal de la Prima de Medio Año 
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Esta prerrogativa surgió como un mecanismo que el legislador previó para compensar 

a los docentes vinculados a partir del 1 de enero de 1981 al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio que se vieron afectados por la modificación al 

régimen que pertenecían, específicamente, ante la eliminación del derecho al 

reconocimiento a la pensión gracia respecto del personal docente vinculado a ese fondo 

con anterioridad al 31 de diciembre de 1980. 

 

La anterior quedó materializado en el inciso b) del numeral 2° del artículo 15 de la Ley 

91 de 1989, de la siguiente forma: 

 

“Artículo 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional 

y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1. de enero de 1990 será 

regido por las siguientes disposiciones: 

 

(…) 2. Pensiones: 

 

A. Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 que por mandato de las 

Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás normas que las hubieran 

desarrollado o modificado, tuviesen o llegaren a tener derecho a la pensión de gracia, 

se les reconocerá siempre y cuando cumplan con la totalidad de los requisitos. 

 

Esta pensión seguirá reconociéndose por la Caja Nacional de Previsión Social 

conforme al Decreto 081 de 1976 y será compatible con la pensión ordinaria de 

jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo total o parcial de la Nación. 

 

B. Para los docentes vinculados a partir del 1. de enero de 1981, nacionales y 

nacionalizados, y para aquellos que se nombren a partir del 1o. de enero de 1990, 

cuando se cumplan los requisitos de ley, se reconocerá sólo una pensión de jubilación 

equivalente al 75% del salario mensual promedio del último año. Estos pensionados 

gozarán del régimen vigente para los pensionados del sector público nacional y 

adicionalmente de una prima de medio año equivalente a una mesada pensional.” 

 

Posteriormente, el Congreso de la Republica con la expedición de la Ley 100 de 1993, 

consagró el derecho al reconocimiento de la mesada adicional para los pensionados; en 

general, prestación cuyo contenido técnico es similar a la prima de mitad de año 

otorgada a los docentes. Así, se refirió el artículo 142 ídem: 

 

“ARTÍCULO 142. MESADA ADICIONAL PARA ACTUALES PENSIONADOS. 

<Expresiones tachadas INEXEQUIBLES> Los pensionados por jubilación, invalidez, 

vejez y sobrevivientes, de sectores públicos, oficial, semioficial, en todos sus órdenes, 

en el sector privado y del Instituto de Seguros Sociales, así como los retirados y 

pensionados de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, cuyas pensiones se 

hubiesen causado y reconocido antes del primero (1o) de enero de 1988, tendrán 

derecho al reconocimiento y pago de treinta (30) días de la pensión que le 
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corresponda a cada uno de ellos por el régimen respectivo, que se cancelará con la 

mesada del mes de junio de cada año, a partir de 1994.  

Los pensionados por vejez del orden nacional, beneficiarios de los reajustes 

ordenados en el decreto 2108 de 1992, recibirán el reconocimiento y pago de los 

treinta días de la mesada adicional solo a partir de junio de 1996.  

 

PARÁGRAFO. Esta mesada adicional será pagada por quien tenga a su cargo la 

cancelación de la pensión sin que exceda de quince (15) veces el salario mínimo 

legal mensual.” (líneas de la norma)  

 

Pese a que el anterior canon consagró el derecho al reconocimiento de la mesada 

adicional para la totalidad de pensionados, la misma Ley estableció excepciones en la 

aplicación del Sistema Integral de Seguridad Social, incluyendo en su inciso segundo a 

los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, así:  

 

“ARTÍCULO 279. EXCEPCIONES. El Sistema Integral de Seguridad Social contenido 

en la presente Ley no se aplica a los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía 

Nacional, ni al personal regido por el Decreto ley 1214 de 1990, con excepción de 

aquel que se vincule a partir de la vigencia de la presente Ley, ni a los miembros no 

remunerados de las Corporaciones Públicas.  

 

<Aparte subrayado condicionalmente EXEQUIBLE> Así mismo, se exceptúa a los 

afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, creado por la 

Ley 91 de 1989, cuyas prestaciones a cargo serán compatibles con pensiones o 

cualquier clase de remuneración. Este Fondo será responsable de la expedición y 

pago de bonos pensionales en favor de educadores que se retiren del servicio, de 

conformidad con la reglamentación que para el efecto se expida. (…)” (Líneas 

exógenas del texto original) 

 

Debe resaltarse, como se mencionó líneas atrás que los derechos consagrados en las 

normas precitadas (prima de mitad de año y mesada adicional) tienen la misma 

intención en su creación, pero son de naturaleza disímil, puesto que se han previsto 

para regímenes distintos.  

 

Un ejemplo de tal diferenciación ocurrió en el análisis efectuado por la Corte 

Constitucional en la Sentencia C- 461 de 1995, en la cual se advirtió que era nugatorio de 

la garantía fundamental a la igualdad de los docentes que se hubiesen vinculado hasta 

el 31 de diciembre de 1980 y no tuviesen derecho a la pensión gracia, no ser beneficiarios 

de la prima de mitad de año que creó la Ley 91 de 1989, en tal sentido hizo extensible la 

mesada adicional del artículo 142 de la Ley 100 para el mencionado grupo de 

pensionados, al encontrar que no existían razones constitucionales para que ellos no 

gozaran del derecho instaurado con el precepto normativo que reguló el régimen 

especial docente.  
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Posteriormente, la Ley 812 de 2003 “Por la cual se aprueba el Plan Nacional de 

Desarrollo 2003-2006, hacia un Estado comunitario” dispuso, específicamente para el 

sector docente en materia pensional, que: 

 

“ARTÍCULO 81. RÉGIMEN PRESTACIONAL DE LOS DOCENTES OFICIALES. El 

régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, que 

se encuentren vinculados al servicio público educativo oficial, es el establecido para 

el Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia 

de la presente ley. 

 

Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, 

serán afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y tendrán 

los derechos pensionales del régimen pensional de prima media establecido en las 

Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, con los requisitos previstos en él, con excepción de 

la edad de pensión de vejez que será de 57 años para hombres y mujeres. (…)” 

 

Hasta aquella instancia legislativa y jurisprudencial se tenían previsto que los docentes 

pensionados (que no gozaran del beneficio de la pensión gracia) tenían derecho al 

reconocimiento de la prima de mitad de año.  

 

Con posterioridad, se expidió el Acto Legislativo 01 de 2005, mecanismo de reforma a 

la Constitución Política que adicionó al artículo 48 las siguientes disposiciones:  

 

“El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema 

Pensional, respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago 

de la deuda pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en materia 

pensional que se expidan con posterioridad a la entrada en vigencia de este acto 

legislativo, deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido en ellas. 

 

(…) Las personas cuyo derecho a la pensión se cause a partir de la vigencia del 

presente Acto Legislativo no podrán recibir más de trece (13) mesadas pensionales 

al año. Se entiende que la pensión se causa cuando se cumplen todos los requisitos 

para acceder a ella, aún cuando no se hubiese efectuado el reconocimiento. 

 

(…) PARÁGRAFO TRANSITORIO 1o. El régimen pensional de los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, vinculados al servicio público educativo 

oficial es el establecido para el Magisterio en las disposiciones legales vigentes con 

anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, y lo preceptuado en el 

artículo 81 de esta. Los docentes que se hayan vinculado o se vinculen a partir de la 

vigencia de la citada ley, tendrán los derechos de prima media establecidos en las 

leyes del Sistema General de Pensiones, en los términos del artículo 81 de la Ley 812 

de 2003. 

 

(…) PARÁGRAFO TRANSITORIO 6o. Se exceptúan de lo establecido por el inciso 

8o. del presente artículo, aquellas personas que perciban una pensión igual o inferior 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0797_2003.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0812_2003_pr001.html#81
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0812_2003_pr001.html#81
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a tres (3) salarios mínimos legales mensuales vigentes, si la misma se causa antes del 

31 de julio de 2011, quienes recibirán catorce (14) mesadas pensionales al año.” 

(Líneas fuera del texto).  

 

Colofón de la norma parciamente transcrita, resulta diáfano que el propósito del 

constituyente fue, entre otras cosas, eliminar el derecho a que los pensionados reciban 

más de 13 mesadas anualmente, así como también es claro, que otorgó la posibilidad de 

recibir aquella mesada adicional, solamente a los administrados que causen su pensión 

con anterioridad al 31 de julio de 2011 y cuya mesada pensional no supere los 3 salarios 

mínimos legales mensuales para la época. 

 

La Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado emitió concepto, en similar 

sentido al que se expone, relacionado con el reconocimiento de la mesada 14 a los 

docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

precisando1: 

 

“(…) Es claro que la mesada adicional creada por el artículo 142 de la ley 100 de 1993 

es un beneficio del sistema general de pensiones, y por lo mismo, de él estaban 

excluidos quienes se pensionaran bajo los regímenes exceptuados expresamente por 

el artículo 279 de la misma ley 100; al analizar esta última disposición, la Corte 

Constitucional con base en la ley 91 de 1989 encontró que los docentes que no tuvieran 

derecho a la pensión de gracia y los vinculados al fondo de Prestaciones del 

Magisterio, antes del 1º de enero de 1988, sin derecho a esa pensión, configuraban una 

excepción arbitraria pues su régimen pensional no incluía ningún beneficio similar a 

la mesada adicional del mes de junio, con lo cual se rompía la igualdad de todos los 

pensionados; y tomó esta situación como ejemplo de comparación entre el régimen 

general y los regímenes especiales, a fin de determinar la constitucionalidad de estos; 

así, en la sentencia C-080-9925, se lee: 

  

"…7. Con base en los anteriores criterios, la Corte concluyó que, por ejemplo, la 

exclusión de la mesada pensional adicional prevista por la Ley 100 de 1993 a ciertos 

maestros desconocía la igualdad, por cuanto estos no gozaban, dentro de su 

régimen especial, de ningún beneficio similar o equivalente ‘que obre como 

compensación por el deterioro que causa la inflación sobre el poder adquisitivo de 

las pensiones… 8. El análisis precedente muestra que, conforme a la jurisprudencia 

de la Corte, en principio no es posible comparar las prestaciones individuales de 

los regímenes especiales de seguridad social frente a la regulación establecida por 

el sistema general de pensiones o de salud. Sin embargo, en algunos casos, y de 

manera excepcional, es procedente un examen de igualdad. Para tal efecto, se 

requiere que se trate de una prestación claramente separable del conjunto de 

beneficios previstos por el régimen, en la medida en que tiene una suficiente 

autonomía y no se encuentra indisolublemente ligada a otras prestaciones…" 

 

 
1 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE CONSULTA Y SERVICIO CIVIL. Consejero Ponente: Enrique José Arboleda Perdomo. Bogotá, D.C., veintidós (22) de 

noviembre de 2007. Radicación No. 1.857. 11001-03-06-000-2007-00084-00. 
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La extensión de la mesada adicional del sistema general de pensiones a los grupos de 

pensionados exceptuados de él, tiene como antecedente la sentencia C- 409-94 que 

declaró inexequibles las expresiones "actuales" y "cuyas pensiones se hubiesen 

causado y reconocido antes del primero (1º) de enero de 1988", del artículo 142 de la 

ley 100 de 1993, por considerar que "la desvalorización constante y progresiva de la 

moneda" afectaba a todos los pensionados en los reajustes anuales de sus mesadas; la 

segunda, ya comentada, de la cual surgió un grupo de docentes que por no tener 

derecho a la pensión de gracia y haberse vinculado al servicio antes del 1º de enero de 

1980, no tenían un beneficio equivalente, de manera que la excepción del artículo 279 

de la ley 100 de 1993 se había tornado discriminatoria en cuanto impedía el 

reconocimiento a este sector de pensionados de dicha mesada adicional. 

 

Las razones expuestas en la sentencia C-409-94 fundamentaron la iniciativa 

parlamentaria que se concretó en la ley 238 de 1995, y que fue propuesta y aprobada 

como una "adición" de un parágrafo al artículo 279 de la ley 100 de 1993 para que, sin 

modificar su texto, esto es conservando el reconocimiento de los regímenes especiales 

de ECOPETROL y del Magisterio, por lo mismo exceptuados del sistema general de 

pensiones, se precisara que los pensionados de esos sectores tendrían derecho a los 

beneficios consagrados en los artículos 14 y 142 de dicha ley. El texto aprobado fue el 

siguiente: 

 

"Parágrafo 4. Las excepciones consagradas en el presente artículo no implican 

negación de los beneficios y derechos determinados en los artículos 14 y 142 de esta 

ley para los pensionados de los sectores aquí contemplados". 

 

Destaca la Sala que la iniciativa fue muy clara en el sentido de aplicar a un grupo de 

pensionados unos beneficios del régimen general, pero no planteó, ni se discutió, la 

modificación de los correspondientes regímenes especiales; de este modo, el texto 

aprobado muestra que con él se permite el reconocimiento de la mesada adicional a 

los sectores de pensionados exceptuados de ese régimen general pero sin modificar 

sus propios regímenes especiales para incorporarla a ellos. 

 

Es decir, la mesada pensional no dejó de ser un beneficio del régimen general de 

pensiones, pero tampoco fue incluida como parte de los beneficios de los regímenes 

especiales ni de los expresamente relacionados en el artículo 279 de la ley 100 de 1993; 

en rigor, la ley 238 lo que hizo fue introducir una excepción muy particular a la 

excepción general, consistente en permitir que un beneficio regulado para los 

pensionados bajo el régimen general pudiera ser aplicado a quienes por estar sujetos 

a regímenes especiales de pensión, no podían ser destinatarios de dicho beneficio. 

 

Conservándose como parte del sistema general, la derogatoria de la mesada pensional 

en la forma como quedó dispuesta por el inciso octavo del artículo 1º del Acto 

Legislativo No. 01 del 2005, aplica a todos los pensionados, incluidos los docentes 

oficiales, como se expone a continuación. 
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(…) Con la finalidad de introducir como principio constitucional la indispensable 

sostenibilidad del sistema de seguridad social y limitar la posibilidad de que por ley o 

negociación colectiva continuara la multiplicidad de regímenes pensionales y su 

impacto en las finanzas públicas, el gobierno nacional presentó dos proyectos de acto 

legislativo el 20 de julio y el 19 de agosto del 2004, los cuales fueron acumulados para 

su estudio y trámite. 

 

(…) En los debates, la propuesta fue aceptada en razón del impacto económico de esa 

mesada adicional; pero también se dio el acuerdo de introducir una excepción para los 

pensionados que reciban mesadas no superiores a tres salarios mínimos mensuales 

legales vigentes, siempre que reúnan los requisitos para pensionarse antes del 31 de 

julio del 2011. 

 

De manera que, a partir del 25 de julio del 2005, fecha en la cual se publicó el Acto 

Legislativo No. 01 del 200529, las personas que adquieran el derecho a la pensión 

recibirán un máximo de trece mesadas al año, con la excepción establecida en el 

parágrafo 6º transitorio, que, evidentemente, también está restringida en el tiempo y 

en sus destinatarios. 

 

Entonces, los docentes oficiales que causen su derecho a la pensión de jubilación o de 

vejez a partir del 25 de julio del 2005, fecha de entrada en vigencia del Acto Legislativo 

No. 01 del 2005, no podrán recibir la mesada adicional del mes de junio creada por el 

artículo 142 de la ley 100 de 1993; con la salvedad del parágrafo transitorio 6º del 

mencionado acto legislativo (…)”. (Subrayas del Juzgado) 

 

Se insiste, es claro que el Acto Legislativo 01 de 2005 extinguió el derecho de la mesada 

adicional en el mes de junio, tanto en el régimen general como en los especiales, pues 

excepto para los pensionados que se enmarquen dentro del supuesto de hecho del 

parágrafo transitorio 6º de la norma aludida, el beneficio a percibir más de 13 mesadas 

al año ha desaparecido del ordenamiento jurídico. 

 

Y es que contrario a lo afirmado en la demanda y en los alegatos de conclusión, el Acto 

Legislativo no refirió específicamente a la mesada prevista en el artículo 142 de la Ley 

100 de 1993, sino que el mandato de la modificación constitucional fue general y 

abarcó todas las normas que establecieran remuneraciones adicionales a los 

pensionados, y las redujo a unas condiciones únicas, que para acceder a ellas deben 

cumplir todos los titulares de prestaciones vitalicias, atendiendo al límite temporal 

impuesto, sin importar si pertenecen al Régimen General de Pensiones o a otros, 

como el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales de Magisterio.  

 

En este orden ideas, para resolver la litis que se propone, debe verificarse si la parte 

demandante causó su pensión antes del 31 de julio de 2011, y de ser esta respuesta 

positiva, deberá determinarse si la prestación es igual o inferior a tres (3) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes para la época del reconocimiento. 
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3.4. Caso concreto  

 

Teniendo en cuenta el material probatorio obrante en el plenario, el cual fue 

incorporado siguiendo las formalidades establecidas en las normas procesales, 

respetando el derecho de contradicción, publicidad y defensa de las partes, 

encontramos que: 

 

La señora BLANCA NIDIA PATIÑO GIL le fue reconocida pensión mensual vitalicia 

de jubilación mediante Resolución No. 9767-6 del 01 de diciembre de 2016 y adquirió 

el status de jubilado el 20 de agosto de 20162. 

 

En ese orden de ideas, sin mayores elucubraciones resulta claro que las pretensiones 

del presente medio de control no están llamadas a prosperar, habida cuenta que al 

demandante le fue otorgada su prestación social con posterioridad al 31 de julio de 

2011, razón por la cual, no tiene derecho al reconocimiento de la mesada adicional en 

virtud de lo consagrado en el parágrafo sexto (6°) transitorio del artículo 48 de la 

Constitución Política. 

 

3.5. Conclusión 

 

Con base en las consideraciones expuestas se torna procedente negar las pretensiones 

de la demanda. 

 

3.6. Costas 

 

No se condenará en costas a la parte vencida teniendo en cuenta la calidad de 

pensionada de la demandante, ello en concordancia con recientes pronunciamientos 

del Órgano de Cierre de la Jurisdicción Contencioso Administrativa3, en los cuales se 

ha señalado que, en aplicación al criterio objetivo - valorativo, al momento de decidir 

sobre la condena en costas, se debe atender, entre otros, a la siguiente pauta:   

  

a) La cuantía de la condena en agencias en derecho, en materia laboral, se fijará 

atendiendo la posición de los sujetos procesales, pues varía según sea la parte 

vencida el empleador, el trabajador o el jubilado, estos últimos más vulnerables 

y generalmente de escasos recursos, así como la complejidad e intensidad de la 

participación procesal (Acuerdo núm. 1887 de 2003 Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura).” (Subraya fuera del texto) 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley, 

 
2 Archivo “02Cuaderno” del expediente electrónico, p. 21. 
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FALLA 

 

PRIMERO: NEGAR las pretensiones de la demanda que en ejercicio del medio de 

control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instauró la señora BLANCA 

NIDIA PATIÑO GIL en contra de LA NACIÓN– MINISTERIO DE EDUCACIÓN -

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, por lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NO SE CONDENA EN COSTAS a la parte vencida, por lo expuesto. 

 

TERCERO: EJECUTORIADA esta providencia, LIQUÍDENSE los gastos del proceso, 

DEVUÉLVANSE los remanentes si los hubiere, y ARCHÍVENSE las diligencias, 

previas las anotaciones respectivas en el programa Justicia XXI. 

  

CUARTO: La presente sentencia queda notificada en estados de conformidad con el 

artículo 203 del C.P.A.C.A. 

 

QUINTO: Contra la presente sentencia procede el recurso de apelación en los términos 

del artículo 247 del CPACA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ  

JUEZA 

CCMP/Sust. 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 15/SEP/2022 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

 

 

Firmado Por:

Jackeline  Garcia Gomez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

007

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474


Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: caa60dd8a794622b7ed24c78cb73d6df505c63b1bbeac988bc2cd60f95b31bb8

Documento generado en 14/09/2022 04:28:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

                                                                              

 Interlocutorio: 994 -2022 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Renata Vásquez Cruz 

Demandado:  Nación Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial 

Radicado: 17001-33-39-007-2020-0116-00 

Asunto:  Declara impedimento 

 

ASUNTO 

 

Estando el proceso para decidir sobre su admisibilidad, se advierte una casual de 

recusación que impide a esta funcionaria judicial avocar su conocimiento por las 

razones que se pasan a exponer. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Por autorización expresa del artículo 130 de la Ley 1437 de 2011, los jueces y 

magistrados de la jurisdicción de lo contencioso administrativo pueden declarase 

impedidos, o serán recusables, cuando se presente alguna de las hipótesis señaladas 

en el estatuto procesal civil.  

 

En ese orden de ideas, se observa que el numeral 1º del 141 del Código General del 

Proceso - C.G.P. establece como causal de recusación, que también constituye 

impedimento al tenor de lo dispuesto en el canon 140 ibídem, la siguiente:  

 

ARTÍCULO 141. CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son causales de recusación las 

siguientes:  



1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 

dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés 

directo o indirecto en el proceso. (…)  (Negrita del Juzgado)  

En aplicación de la pauta normativa parcialmente trascrita, advierte la suscrita 

operadora judicial que se encuentra inmersa en las causales de impedimento. De 

conformidad con el numeral 1 del artículo 141 del C.G.P, tendría interés directo en 

el resultado del proceso habida cuenta que he conferido poder para promover 

reclamación en contra de la Nación - Rama Judicial, con el fin de que se me 

reconozca y pague la bonificación judicial como factor salarial y prestacional; 

condición similar a la que expone quien adelanta el medio de control que se estudia. 

 

En tal sentido, por el objeto de discusión en este medio de control,  la titular de esta 

sede judicial y los demás jueces administrativos de este circuito judicial, podrían 

eventualmente beneficiarse del pronunciamiento que al efecto se disponga por ser 

destinatarios de la bonificación judicial en calidad de funcionarios de la Rama 

Judicial; esta circunstancia permite establecer con suficiencia los supuestos de hecho 

establecidos en el numeral 1 del artículo 141 del C.G.P. para declarar el impedimento 

esbozado.  

 

Frente al trámite de los impedimentos, el artículo 131 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo C.P.A.C.A., estableció: 

 

Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos se 

observarán las siguientes reglas: 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de que trata el 

artículo anterior deberá declararse impedido cuando advierta su existencia, 

expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga 

en turno para que resuelva de plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el 

conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe con el trámite. 

Si se trata de juez único, ordenará remitir el expediente al correspondiente tribunal 

para que decida si el impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez ad 

hoc que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente para que el mismo 

juez continúe con el asunto. 

 (…) 

7. Las decisiones que se profieran durante el trámite de los impedimentos no son 

susceptibles de recurso alguno. 

 

 



De acuerdo con lo anterior, esta Jueza se declara impedida para conocer del presente 

asunto y, en consecuencia, se ordena el envío del expediente al Tribunal 

Administrativo de Caldas (Sistema Oral) a fin de que se decida el impedimento; si 

es del caso, se designe conjuez para el conocimiento del asunto. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Manizales, 

 

RESUELVE 

 

Primero: Declárese que esta Funcionaria Judicial se encuentra impedida para 

conocer del presente asunto, por encontrarse incursa en la causal de impedimento 

establecida en los numerales 1º del artículo 141 del Código General del Proceso. 

 

Segundo: Como consecuencia de lo anterior, remítase la presente demanda al 

Tribunal Administrativo de Caldas (Sistema Oral) a fin de que se decida el 

impedimento y si es del caso designe conjuez para el conocimiento del asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ 

 

Plcr/ P.U 

 
 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado del 15 de septiembre de 2022 

 

 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

SENTENCIA NO.  172-2022 

RADICADO:   17-001-33-39-007-2021-00055-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  LUZ JANETH SOLARTE GARCÍA  

DEMANDADO:  NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

1. ASUNTO 

 

En los términos del inciso final del numeral 1° artículo 182A de la Ley 1437, 

procede el despacho a decidir sobre las pretensiones formuladas en el proceso de 

la referencia. Para el efecto se tendrá en cuenta precisado en el Auto No. 617 del 

13 de julio de 2022, frente a la admisión de las pruebas de las partes y fijación del 

litigio. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

2.1. PRETENSIONES  

 

Solicita la parte demandante, en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, se realicen las siguientes declaraciones: 

 

“1. Declarar la nulidad del acto ficto configurado el día 27 DE NOVIEMBRE 

DE 2020, frente a la petición presentada el día 27 DE AGOSTO DE 2020, en 

cuanto negó el derecho a pagar la SANCIÓN POR MORA a mi mandante 

establecida en la Ley 244 de 1995 y la Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) 

día de su salario por cada día de retardo, contados desde los SETENTA (70) 

DÍAS hábiles después de haber radicado la solicitud de la cesantía ante la 

demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma. 
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2. Declarar que mi representado tiene derecho a que la NACIÓN- 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-, le reconozca y 

pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 

1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, 

contados desde los SETENTA (70) días hábiles después de haber radicado la 

solicitud de la cesantía ante la entidad y hasta cuando se hizo efectivo el pago 

de la misma. 

 

CONDENAS 

 

1. Condenar a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO-, a que se le reconozca y pague la SANCIÓN POR 

MORA establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006 a mi mandante, 

equivalente a un (1) día de su salario por cada día retardo, contados desde los 

SETENTA (70) días hábiles después de haber radicado la solicitud de la 

cesantía ante la entidad y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma. 

 

2. Que se ordene a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO- dar cumplimiento al fallo que se dicte dentro de este 

proceso en el término de 30 días contados desde la comunicación de este tal 

como dispone el artículo 192 y siguientes del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (C.P.A.C.A.)  

 

3. Condenar a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO- al reconocimiento y pago de los ajustes de valor a que 

haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo de la 

SANCIÓN MORATORIA referida en el numeral anterior, tomando como 

base la variación del índice de precios al consumidor desde la fecha en que se 

efectuó el pago de la cesantía, hasta el momento de la ejecutoria de la sentencia 

que ponga fin al presente proceso.  

 

4. Condenar a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO- al reconocimiento y pago de intereses moratorios a 

partir del día siguiente de la fecha de la ejecutoria de la sentencia y por el 

tiempo siguiente hasta que se efectúe el pago de la SANCIÓN MORATORIA 

reconocida en esta sentencia. (…)”. 
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2.2. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

  

En Auto No. 617 del 13 de julio se resolvió, entre otros aspectos, fijar el litigio en 

los siguientes términos: 

 

2.2.1. HECHOS ACEPTADOS COMO CIERTOS POR LAS PARTES: 

 

➢ La demandante solicitó el 29 de noviembre de 2019 al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio el reconocimiento y pago de sus 

cesantías.  

 

➢ Mediante Resolución No. 7856-6del17de diciembre de 2019 la Secretaría de 

Educación del Departamento de Caldas en nombre y representación del 

FOMAG ordenó el reconocimiento y pago de las cesantías reclamadas. 

 

➢ Las cesantías fueron pagas a través de entidad bancaria el 16 de abril de 

2020. 

 

➢ El actor solicitó el 27 de agosto de 2020al FOMAG que reconociera y pagara 

la sanción por mora debido al pago tardío de las cesantías reclamadas. 

 

➢ La entidad demandada no dio respuesta a lo solicitado configurándose 

acto ficto o presunto el 27de noviembre de 2020. 

 

2.2.2. TESIS DE LAS PARTES  

 

PARTE DEMANDANTE: Manifiesta que reúne las condiciones para dar aplicación a 

la Ley 1071 de 2006, señalado que a la luz de esta disposición no cabe duda que 

las personas naturales que laboran al servicio docente oficial, tienen la calidad de 

empleados del Estado, razón por la que son beneficiarios de la sanción moratoria 

ante el pago tardío de las cesantías. Así la cosas, expone que estando claro los 

plazos dispuestos por el legislador para el reconocimiento de cesantías, el cual se 

encuentra regulado en el artículo 4 y 5 de la Ley 1071 de 2006, se puede evidenciar 

que en su caso se generó el reconocimiento en su favor de la sanción moratoria.  

 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO: Sostuvo que si bien las altas Cortes determinaron que 

la sanción por mora sí es aplicable al pago de cesantías del FOMAG, a pesar que 

no esté previsto en la Ley 91 de 1989 ni en la Ley 962 de 2005, no en menos cierto 

que la existencia de problemas operativos en las entidades territoriales impide el 

cumplimiento de los términos para proyectar las respectivas Resoluciones que 
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reconocen las prestaciones sociales de los educadores nacionales afiliados al 

FOMAG.  

 

Alega que, en este caso es el fondo quien tiene la función del pago de prestaciones, 

sin embargo, la expedición del acto corresponde a las Secretarías de Educación y 

es en virtud de ello, que no solo debe analizarse la conducta del ente pagador o 

del Ministerio de Educación –Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, sino del ente territorial quien es el encargado de expedir el acto de 

reconocimiento de la prestación a que haya lugar. 

 

Si en gracia de discusión, existiere mora en el pago de las cesantías, lo cierto es 

que esta deberá ser asumida en su totalidad por el ente territorial, pues emitió de 

forma extemporánea la resolución y como consecuencia de ello se generó una 

dilación en el pago de la prestación economía. 

 

Aunado al hecho que ese Fondo no cuenta con partida presupuestal o con dinero 

que sea destinado a este tipo de pretensiones, a contrario sensu, solo es 

responsable del pago de las prestaciones económicas de los docentes, razón por 

la que no es dable establecer condena en su contra, conforme lo consagrado en el 

inciso cuarto y el parágrafo primero del artículo 57 de la ley 1755 de 2019. 

 

Propuso como excepciones de mérito las de “INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA 

DEMANDA POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DEL FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO PARA EL PAGO DE LA SANCIÓN 

MORATORIA”, “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PAGO DE LA SANCIÓN 

MORATORIA GENERADA EN EL 2020” y “COBRO INDEBIDO DE LA SANCIÓN 

MORATORIA” 

 

2.3.TRÁMITE PROCESAL 

 

Mediante auto del 8 de octubre de 2021 se admitió la demanda y a través de auto 

del 13 de julio de 2022 resolvió procedente emitir sentencia anticipada, en 

consecuencia, fijó el litigio, incorporó las pruebas documentales y corrió traslado 

a las partes para que presentaran sus alegatos de conclusión. 

 

2.4.ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

PARTE DEMANDANTE: Ratificó los argumentos expuestos en la demanda, y adujo 

en síntesis que espíritu garantista de la ley 1071 de 2006, al establecer los términos 

perentorios para el reconocimiento y pago de la cesantía de su representado, está 

siendo burlado por la entidad demandada, pues se encuentra cancelando la 
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prestación con posterioridad a los 70 días después de haber radicado la solicitud, 

obviando la protección de los derechos al trabajador, haciéndose el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, acreedor a la sanción 

correspondiente por la mora en el pago de la cesantía. 

 

Frente a la indexación de la sanción moratoria, solicitó tener en cuenta el criterio 

sentando en la Sentencia de 26 de agosto de 2019, dentro del proceso radicado 

68001-23-33-000-2016-00406-01, en donde se precisó de los alcances de la SUJ-SII-

012-2018 de 18 de Julio de 2018, esto es, que es procedente la indexación de la 

sanción por mora a favor del demandante, desde el día último, día en que se causó 

la mora de conformidad con lo reconocido en primera instancia, es decir, el día 

del pago de las cesantías al docente, hasta la fecha en que se cause la ejecutoria de 

la sentencia que profiera su despacho y desde la ejecutoria de la sentencia hasta 

que la entidad responsable realice el pago se reconozca los intereses legales. 

 

La parte demandada y el Ministerio Público guardaron silencio en esta etapa del 

proceso.  

 

3. CONSIDERACIONES  

 

3.1. Excepciones:  

 

Frente a las excepciones formuladas por el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio el Juzgado realizará el pronunciamiento que corresponde 

frente a las denominadas como: “INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR FALTA 

DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO PARA EL PAGO DE LA SANCIÓN MORATORIA” y “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN 

LA CAUSA POR PAGO DE LA SANCIÓN MORATORIA GENERADA EN EL 2020”. 

 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA  

 

Encontramos que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, fue 

creado mediante la Ley 91 de 1989, en su artículo 2º precisó:  

  

“Artículo 2. De acuerdo con lo dispuesto por la Ley 43 de 1975, la Nación 

y las entidades territoriales, según el caso, asumirán sus obligaciones 

prestacionales con el personal docente, de la siguiente manera:  

  

(…) 5. Las prestaciones sociales del personal nacional y nacionalizado que 

se causen a partir del momento de la promulgación de la presente Ley, son 

de cargo de la Nación y serán pagadas por el Fondo Nacional de 
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Prestaciones Sociales del Magisterio; pero las entidades territoriales, la 

Caja Nacional de Previsión Social, el Fondo Nacional de Ahorro o las 

entidades que hicieren sus veces, pagarán al Fondo las sumas que resulten 

adeudar hasta la fecha de promulgación de la presente Ley a dicho 

personal, por concepto de las prestaciones sociales no causadas o no 

exigibles.  

  

Parágrafo. Las prestaciones sociales del personal nacional, causadas hasta 

la fecha de promulgación de la presente Ley, se reconocerán y pagarán de 

conformidad con las normas prestacionales del orden nacional, aplicables 

a dicho personal. Las prestaciones sociales del personal nacionalizado, 

causadas hasta la fecha de promulgación de la presente Ley, se seguirán 

reconociendo y pagando de conformidad con las normas que regían en 

cada entidad territorial en el momento de entrar en vigencia la Ley 43 de 

1975.” 

  

La citada disposición legal, en sus artículos 4º, 5º y 9º establece lo siguiente:  

  

“Artículo 4º. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

atenderá las prestaciones sociales de los docentes nacionales y 

nacionalizados que se encuentren vinculados a la fecha de la 

promulgación de la presente Ley, siempre con observancia del Artículo 

2o, y de los que se vinculen con posterioridad a ella. (…)  

  

Artículo 5º.- El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

tendrá los siguientes objetivos:  

1.- Efectuar el pago de las prestaciones sociales del personal afiliado (…)  

  

Artículo 9º.- Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, serán reconocidas por la Nación a 

través del Ministerio de Educación Nacional, función que delegará de tal 

manera que se realice en las entidades territoriales.”  

  

Se desprende así, que las prestaciones sociales del personal docente vinculado al 

magisterio, a partir de la vigencia de la referida ley se encuentra a cargo de la 

Nación, quien procede a su cancelación a través del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; este último, al tenor de lo dispuesto por el 

artículo 3º de la citada ley 91 constituye una cuenta especial, con independencia 

patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica.  
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Por su parte, la Ley 962 de 2005, por medio de la cual se dictaron disposiciones 

sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los 

organismos y entidades del Estado, dispuso:  

  

“Artículo 56. racionalización de trámites en materia del fondo de 

prestaciones sociales del magisterio. Las prestaciones sociales que pagará 

el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán 

reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de 

resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser 

elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial 

certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El 

acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución que 

llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial.”  

  

Se colige de lo expuesto, que el reconocimiento de las prestaciones sociales del 

personal docente oficial se encuentra atribuido al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y que a los Entes Territoriales corresponde una actividad 

de mera intermediación para el reconocimiento y pago de las mismas, 

comprometiéndose así, únicamente la responsabilidad del aludido fondo.  

  

Si bien, la entidad el Fomag invoca la aplicación de la Ley 1955 de 2019, para que 

se estudie la eventual responsabilidad del ente territorial, lo cierto es que quien 

debe asumir el pago de la sanción moratoria en todos los casos es la entidad del 

orden nacional. Tal y como lo ha reconocido la jurisprudencia la Sección Segunda 

del Consejo de Estado tratándose de este tipo de pretensiones, incluso, es 

improcedente el litisconsorcio necesario con las entidades territoriales1.  

  

Así las cosas, en virtud de lo expuesto se declararán infundadas las excepciones 

de “INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 

POR PASIVA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO PARA EL PAGO DE 

LA SANCIÓN MORATORIA” y “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PAGO DE LA 

SANCIÓN MORATORIA GENERADA EN EL 2020”, propuesta por la NACIÓN -

MINISTERIO DE EDUCACIÓN -FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO.  

 

Frente al medio exceptivo denominado: “COBRO INDEBIDO DE LA SANCIÓN 

MORATORIA”, teniendo en cuenta la forma como fue formulada, la misma tiene una 

relación directa con el fondo del asunto, motivo por el cual su decisión estará 

subsumida dentro del análisis general del conflicto planteado. 

 

3.1. PROBLEMA Y ANÁLISIS JURÍDICO. 
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De conformidad con lo expuesto en auto del 13 de julio de 2022, el problema 

jurídico a resolver se concreta en los siguientes interrogantes: 

 

¿Adolece de nulidad por los cargos expuestos en la demanda el acto ficto o presunto 

originado con la petición del 27 de agosto de 2020? 

 

¿Le asiste derecho a la demandante a que por parte del FOMAG se le reconozca y 

pague la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías? 

 

Para el estudio del problema jurídico principal, el Despacho considera necesario 

abordar los siguientes problemas jurídicos asociados:  

 

1) ¿Cuál es el carácter de la cesantía y el objeto de la sanción moratoria?;  

2) ¿Cuál es el régimen aplicable a los docentes regulados por la Ley 91 de 1989, para 

el reconocimiento y pago de las cesantías?  

 

3.2. PREMISAS NORMATIVAS Y JURISPRUDENCIALES 

 

3.2.1. El carácter prestacional de las cesantías y la finalidad de la sanción moratoria 

por su pago tardío:  

 

El régimen laboral colombiano consagra unas garantías y beneficios de contenido 

económico a favor de los trabajadores llamadas: prestaciones sociales, las cuales, si bien 

no constituyen salario porque no corresponden técnicamente a una remuneración 

por su trabajo, sí lo complementan y hacen referencia a una contraprestación que 

debe asumir el empleador con la finalidad de cubrir los riesgos a los que está 

expuesto el trabajador.  

 

Dentro de las mencionadas prestaciones se encuentra el auxilio de cesantía, la cual 

ha sido considerada por la jurisprudencia constitucional como un derecho 

irrenunciable de todos los trabajadores que debe asumir el empleador, con el doble 

fin de que el empleado pueda atender sus necesidades mientras permanece cesante 

y además pueda, en caso de requerirlo, satisfacer otros requerimientos importantes 

como vivienda y educación. En la sentencia C-310 de 2007, la Corte Constitucional 

señaló que “la cesantía consiste en una prestación que responde a una clara orientación social 

en el desarrollo de las relaciones entre empleador y trabajador, estableciéndose un mecanismo 

que busca, por un lado, contribuir a la mengua de las cargas económicas que deben enfrentar 

los asalariados ante el cese de la actividad productiva, y por otro -en el caso del pago parcial 

de cesantía-, permitir al trabajador satisfacer sus necesidades de capacitación y vivienda”. 
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Atendiendo este carácter, las normas laborales han dispuesto un término perentorio para 

que los empleadores consignen el valor de esta prestación social, so pena de incurrir 

en una sanción moratoria, teniendo en cuenta que el retardo del empleador causa un 

daño económico al trabajador, bien sea por la pérdida de la oportunidad de 

utilización efectiva de los fondos o por la necesidad de contratar créditos mientras se 

produce el desembolso.  

 

La Corte Constitucional en sentencia SU-400 del 28 de agosto de 1997, sostuvo que el 

retardo en el pago de las cesantías genera una pérdida del poder adquisitivo de 

aquella, y que es por ello que dicho deterioro debe ser asumido por el patrono y no 

por el trabajador. 

 

3.2.2. Régimen aplicable a los docentes regulados por la Ley 91 de 1989, para el 

reconocimiento y pago de las cesantías:  

 

La Ley 91 de 1989 “Por la cual se crea el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio”, regula lo concerniente a las prestaciones sociales tanto de los docentes 

nacionalizados como de los docentes nacionales. 

 

En su artículo 1º, distingue a los docentes nacionales de los nacionalizados, en el 

sentido de que los primeros, son los que se vinculan por nombramiento del Gobierno 

Nacional, y los segundos, son los que se vinculan por nombramiento de la entidad 

territorial antes del 1º de enero de 1976 y los vinculados a partir de esta fecha, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 43 de 1975 1. 

  

Por su parte, el Numeral 1º de su artículo 15 establece, que a partir de su vigencia, el 

personal docente nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º 

de enero de 1990, se regirá de la siguiente manera: los docentes nacionalizados que 

figuren vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, para efectos de las prestaciones 

económicas y sociales, mantendrán el régimen prestacional que han venido gozando 

en cada entidad territorial de conformidad con las normas vigentes, y los docentes 

nacionales y los que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990, para los mismos 

efectos, se regirán por las normas vigentes aplicables a los empleados públicos del 

orden nacional, Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978 o que se expidan 

en el futuro con las excepciones consagradas en esta ley. 

 

 
1 Ley 43 del 11 de diciembre de 1975 “Por la cual se nacionaliza la educación primaria y secundaria que oficialmente 

vienen prestando los departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los municipios, las intendencias y comisarías; y se 

distribuye una participación, se ordenan obras en materia educativa y se dictan otras disposiciones”. Artículo 10º.- 

“En adelante ningún departamento, intendencia o comisaría, ni el Distrito Especial, ni los municipios podrán con cargo 

a la Nación, crear nuevas plazas de maestros y profesores de enseñanza primaria o secundaria, ni tampoco podrán 

decretar la construcción de nuevos planteles de enseñanza media, sin la previa autorización, en ambos casos, del 

Ministerio de Educación Nacional”. 

 



 10 

De acuerdo con el artículo 15 numeral 3 de la ley 91 de 1989, de manera particular, 

en lo que atañe a las cesantías de los docentes nacionalizados, se conservó el sistema 

de retroactividad para los vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, de 

conformidad con la normativa vigente en la entidad territorial, y frente a los docentes 

nacionales y los vinculados a partir del 1º de enero de 1990, se dispuso que se les 

aplicaría un sistema anualizado de cesantías sin retroactividad y sujeto al 

reconocimiento de intereses. 

 

Por su parte, la Ley 1071 de 2006, "POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA Y MODIFICA LA 

LEY 244 DE 1995, SE REGULA EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEFINITIVAS O PARCIALES A LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS, SE ESTABLECEN SANCIONES Y SE DAN TÉRMINOS PARA SU 

CANCELACIÓN, en el artículo 2º estableció de la siguiente forma su ámbito de 

aplicación:  

 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. Son destinatarios de la presente ley los miembros de 

las Corporaciones Públicas, empleados y trabajadores del Estado y de sus entidades 

descentralizadas territorialmente y por servicios. Para los mismos efectos se aplicará a 

los miembros de la fuerza pública, los particulares que ejerzan funciones públicas en 

forma permanente o transitoria, los funcionarios y trabajadores del Banco de la 

República y trabajadores particulares afiliados al Fondo Nacional de Ahorro.” 

(Subrayas del Despacho). 

 

La misma ley, en cuanto al término para dar respuesta a la solicitud de cesantías 

parciales o definitivas dispuso: 

 

“Artículo 4°. Términos. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 

presentación de la solicitud de liquidación de las cesantías definitivas o parciales, por 

parte de los peticionarios, la entidad empleadora o aquella que tenga a su cargo el 

reconocimiento y pago de las cesantías, deberá expedir la resolución correspondiente, 

si reúne todos los requisitos determinados en la ley. 

 

Parágrafo. En caso de que la entidad observe que la solicitud está incompleta deberá 

informársele al peticionario dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de 

la solicitud, señalándole expresamente los documentos y/o requisitos pendientes. 

Una vez aportados los documentos y/o requisitos pendientes, la solicitud deberá ser 

resuelta en los términos señalados en el inciso primero de este artículo. 

 

Artículo 5°. Mora en el pago. La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo 

de cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme el acto 

administrativo que ordena la liquidación de las cesantías definitivas o par ciales del 

servidor público, para cancelar esta prestación social, sin perjuicio de lo establecido 

para el Fondo Nacional de Ahorro. 
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Parágrafo. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales de los 

servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus propios recursos, 

al beneficiario, un día de salario por cada día de retardo hasta que se haga efectivo el 

pago de las mismas, para lo cual solo bastará acreditar la no cancelación dentro del 

término previsto en este artículo. Sin embargo, la entidad podrá repetir contra el 

funcionario, cuando se demuestre que la mora en el pago se produjo por culpa 

imputable a este.” 

 

Ahora bien, en sentencia de unificación de fecha 18 de julio de 20182 el Consejo de 

Estado, definió las siguientes reglas jurisprudenciales para dar solución a los 

problemas jurídicos relacionados con el reconocimiento de sanción por mora en el 

sector docente:  

 

“3.5.1 Unificar jurisprudencia en la sección segunda del Consejo de Estado, para 

señalar que el docente oficial, al tratarse de un servidor público le es aplicable la Ley 

244 de 1995 y sus normas complementarias en cuanto a sanción moratoria por el pago 

tardío de sus cesantías. 

 

3.5.2 Sentar jurisprudencia precisando que cuando el acto que reconoce las cesantías 

se expide por fuera del término de ley, o cuando no se profiere; la sanción moratoria 

corre 70 días hábiles después de radicada la solicitud de reconocimiento, término que 

corresponde a: i) 15 días para expedir la resolución; ii) 10 días de ejecutoria del acto; y 

iii) 45 días para efectuar el pago. 

 

194. Así mismo, en cuanto a que el acto que reconoce la cesantía debe ser notificado al 

interesado en las condiciones previstas en el CPACA, y una vez se verifica la 

notificación, iniciará el cómputo del término de ejecutoria. Pero si el acto no fue 

notificado, para determinar cuándo corre la ejecutoria, deberá considerarse el término 

dispuesto en la ley3 para que la entidad intentara notificarlo personalmente, esto es, 5 

días para citar al peticionario a recibir la notificación, 5 días para esperar que 

compareciera, 1 para entregarle el aviso, y 1 más para perfeccionar el enteramiento por 

este medio. De igual modo, que cuando el peticionario renuncia a los términos de 

notificación y de ejecutoria, el acto de reconocimiento adquiere firmeza a partir del día 

que así lo manifieste. En ninguno de estos casos, los términos de notificación correrán 

en contra del empleador como computables para sanción moratoria. 

 

195. De otro lado, también se sienta jurisprudencia precisando que cuando se 

interpone el recurso, la ejecutoria correrá 1 día después que se notifique el acto que lo 

resuelva. Si el recurso no es resuelto, los 45 días para el pago de la cesantía, correrán 

pasados 15 días de interpuesto. 

 
2 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Segunda – Sentencia de Unificación CE-SUJ-SII-

012-2018. 
3 Artículos 68 y 69 CPACA. 
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1.5.3 Sentar jurisprudencia señalando que, tratándose de cesantías definitivas, el 

salario base para calcular la sanción moratoria será la asignación básica vigente 

en la fecha en que se produjo el retiro del servicio del servidor público; a 

diferencia de las cesantías parciales, donde se deberá tener en cuenta para el 

mismo efecto la asignación básica vigente al momento de la causación de la 

mora, sin que varíe por la prolongación en el tiempo. 

 

3.5.4 Sentar jurisprudencia, reiterando que es improcedente la indexación de la 

sanción moratoria. Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 187 del 

CPACA.” (Resaltado original) 

 

Así las cosas, en los casos de docentes oficiales por tratarse de servidores públicos, 

la moratoria en el pago de las cesantías se rige por el procedimiento contemplado en 

la Ley 244 de 1995 adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por lo que luego 

de presentada la solicitud, la Entidad cuenta con 15 días máximo para expedir la 

resolución de liquidación de las cesantías definitivas y/o parciales, 10 días de 

ejecutoria y 45 días hábiles para el pago, luego de los cuales empezará a correr la 

sanción moratoria correspondiente a un día de salario por cada día de retardo. Cobra 

relevancia indicar sobre este aspecto, que la ley no hace diferencia en los términos de 

reconocimiento de la cesantía y en este aspecto no interesa si se trata de retiro parcial 

o retiro definitivo; para ambos casos, el trámite tiene establecidos exactamente los 

mismos tiempos. 

 

Quiere decir lo anterior, que una vez transcurridos 70 días hábiles4 desde la 

presentación de la solicitud de reconocimiento de las cesantías parciales o definitivas, 

sin que se haya realizado su pago efectivo, se causa el derecho a recibir la 

indemnización por mora, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo.  

 

3.5. CASO CONCRETO 

 

La demandante LUZ JANETH SOLARTE GARCÍA en su calidad de docente, 

solicitó el reconocimiento y pago de cesantías el 29 de noviembre de 2019. Según 

copia del comprobante emitido por el BBVA, el dinero fue puesto a disposición 

del demandante el 16 de abril de 2020. 

 

De acuerdo con lo anterior, concluye el Despacho que los setenta (70) días hábiles 

posteriores a la fecha en que fue radicada la solicitud, previstos para el 

reconocimiento y pago de la prestación social (Cesantía), se cumplieron así:  

 
4Artículo 76 del C.P.A.C.A. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de 

notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del 

término de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, 

salvo en el evento en que se haya acudido ante el juez (…). 
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De las pruebas allegadas se infiere claramente que el Ministerio de Educación – 

Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio incurrió en mora al abstenerse de 

pagar oportunamente las cesantías solicitadas; por esta razón se accederá a las 

pretensiones de la demandada.  

 

3.6.PRESCRIPCIÓN 

 

Respecto al reconocimiento de la sanción moratoria, es pertinente hacer alusión 

al tema de la prescripción de los derechos salariales y prestacionales sobre los 

cuales el Consejo de Estado se ha pronunciado recientemente5: 

 

(…) Como se señaló en forma previa, los salarios moratorios, que están a cargo 

del empleador que incumpla su obligación de consignar las cesantías en el 

término que la ley concede, no son accesorios a la prestación “cesantías”. 

 

Si bien es cierto se causan en torno a ellas, no dependen directamente de su 

reconocimiento, ni hacen parte de él; pues su causación es excepcional, está 

sujeta y deviene del incumplimiento u omisión del deber legal consagrado a 

cargo del empleador, están concebidas a título de sanción, por la inobservancia 

de la fecha en que se debe efectuar la consignación de esa prestación.  

 

Como hacen parte del derecho sancionador y a pesar de que las disposiciones 

que introdujeron esa sanción en el ordenamiento jurídico, no consagran un 

término de prescripción, no puede considerarse un derecho imprescriptible, 

pues bien es sabido que una de las características del derecho sancionador es 

que no pueden existir sanciones imprescriptibles. 

 

Siendo así y como quiera que las Subsecciones A y B han aplicado la 

prescripción trienal en asuntos relativos a sanción moratoria, se considera que 

no hay controversia alguna sobre ese particular; no obstante, sí es del caso 

precisar que la norma que se ha de invocar para ese efecto, es la consagrada en 

 
5 Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda. Subsección A. Consejero ponente: William Hernández Gómez. 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil dieciocho (2018). Rad. No.: 27001-23-33-000-2013-00188-01(0810-14). 

FECHA 

VENCIERON 

70 DÍAS 

 

FECHA DEL 

PAGO 

PERÍODO EN EL QUE HA DE APLICARSE LA 

SANCIÓN MORATORIA A TÍTULO DE 

RESTABLECIMIENTO 

11/03/2020 16/04/2020 DEL 12 DE MARZO AL 15 DE ABRIL DE 2020 
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el Código de Procedimiento Laboral, artículo 151, que es del siguiente tenor 

literal:  

 

ARTÍCULO 151. -Prescripción. Las acciones que emanen de las leyes 

sociales prescribirán en tres años, que se contarán desde que la respectiva 

obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del trabajador, 

recibido por el patrono, sobre un derecho o prestación debidamente 

determinado, interrumpirá la prescripción pero sólo por un lapso igual.” 

 

La razón de aplicar esta disposición normativa y no el término prescriptivo 

consagrado en los Decretos 3135 de 1968 y 1848 de 1969, previamente citados, 

consiste en que tales decretos en forma expresa señalan que la prescripción allí 

establecida, se refiere a los derechos de que tratan las referidas normas, entre 

los cuales no figura la sanción moratoria, pues para la época de su expedición, 

la sanción aludida no hacía parte del ordenamiento legal, la que solo fue creada 

a partir de la consagración del régimen anualizado de las cesantías, en virtud 

de la Ley 50 de 1990. […]» (Subraya de la Subsección) (…). 

 

En el presente caso no se configura la prescripción trienal de la sanción moratoria 

reconocida a favor de la demandante, como quiera que entre la fecha en la cual se 

hizo exigible su pago, esto el 11 de marzo de 2020 y la fecha de presentación de la 

reclamación administrativa el 27 de agosto de 2020, no transcurrieron más de tres 

años conforme a lo establecido en la norma transcrita. 

 

3.7.  RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

A título de restablecimiento del derecho, La Nación – Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, deberá cancelar a la 

demandante la indemnización moratoria establecida en el parágrafo del artículo 5º 

de la Ley 1071 de 2006, equivalente a un día de salario por cada día de retardo en el 

pago y en los términos expuestos de manera precedente.  

 

La sanción será liquidada con la asignación básica vigente a la fecha en que se 

produjo el retiro del servicio del servidor público, en caso de mora en el pago de 

cesantías definitivas, o con la asignación básica vigente al momento de la causación 

de la mora, en caso de mora en el pago de cesantías parciales, sin que varíe por la 

prolongación de la mora en el tiempo. En el presente caso se deberá liquidar con la 

asignación básica del año 2020 por tratarse de cesantías parciales. 

 

3.8. INDEXACIÓN 
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Frente a este punto combine indicar que el Órgano de Cierre de esta Jurisdicción 

en Sentencia de Unificación del 18 de julio de 2018, ya citada en esta providencia, 

sentó jurisprudencia iterando la improcedencia de la indexación de la sanción 

moratoria. 

  

No obstante, cabe resaltar que la expresión “Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto 

en el artículo 187 del CPACA.”, fue nuevamente estudiada por el Consejo de Estado 

a través de Sentencia del 26 de agosto de 2019, con ponencia del Magistrado 

William Hernández Gómez. En esa ocasión se precisó que si bien no era posible 

la indexación de la sanción por mora mientras ésta se estaba causando, ello no era 

óbice para dar aplicación al artículo 187 del C.P.A.C.A. una vez constituido el 

valor total de la sanción moratoria, por tratarse de una cantidad liquida de dinero, 

concluyendo que la interpretación que más se ajusta a la sentencia de unificación 

es la siguiente:  

   

a) mientras se causa la sanción moratoria, día a día, esta no podrá 

indexarse;  

  

b) cuando termina su causación se consolida una suma total, ese valor 

total si es objeto de ajuste, desde la fecha en que cesa la mora hasta la 

ejecutoria de la sentencia - art. 187 - y  

  

c) una vez quede ejecutoriada la condena, no procede indexación, sino 

que se generan los intereses según lo dispuesto en los artículos 192 y 

195 del CPACA. 

  

Como conclusión, observa esta Sede Judicial que si bien conforme la sentencia de 

unificación en cita, es improcedente la indexación de la sanción moratoria, tal 

improcedencia sólo se predica durante el tiempo en que ésta se esté causando. Por 

ende, una vez cesada y generado el valor total de la sanción moratoria, tal suma 

debe ajustarse con base en el IPC conforme lo dispone el 187 del C.P.A.C.A., a 

partir del día siguiente en que cesó la causación hasta la fecha de ejecutoria de la 

sentencia; y en firme el fallo lo que se origina son los intereses consagrados en los 

artículos 192 y 195 de la misma codificación.  

 

Por lo expuesto, este despacho acogerá el último pronunciamiento de la Alta 

Corporación frente a la interpretación que debe darse a la expresión (…) 

Sentar jurisprudencia, reiterando que es improcedente la indexación de la sanción 

moratoria. Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 187 del 

CPACA; contendida en la Sentencia de Unificación No. 00580 de 18 de julio de 

2018.  
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Por ende, la suma reconocida por concepto de sanción moratoria deberá 

ser indexada conforme al artículo 187 de la Ley 1437 de 2011, a partir del día 

siguiente en que cesó la acusación y hasta la fecha de ejecutoria de la sentencia, es 

decir, actualizada mediante la aplicación de los ajustes de valor, para lo cual, la 

entidad demandada tendrá en cuenta la fórmula siguiente:  

 

R= RH x INDICE FINAL  

 INDICE INICIAL  

  

En donde R se determina multiplicando el valor histórico RH que es lo dejado de 

percibir por la parte demandante por concepto de pensión de jubilación desde la 

fecha del primer pago de ésta, por el guarismo que resulte de dividir el índice 

final de precios al consumidor, certificado por el DANE, y vigente en la fecha de 

ejecutoria de esta providencia, por el índice inicial vigente para la fecha en que 

debió de hacerse el pago.  

 

3.9 CONCLUSIÓN  

 

En virtud de lo ampliamente expuesto en la presente providencia, el Despacho 

considera que a la demandante le asiste el derecho a obtener el pago de la sanción 

moratoria establecida en la Ley 1071 de 2006. La razón radica en que está acreditada 

la tardanza en la que incurrió la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en proceder al reconocimiento y 

pago de las cesantías a las que tenían derecho.  

 

En tal virtud, queda evidentemente desvirtuada, la presunción de legalidad de la 

actuación administrativa discutida en el presente caso; siendo por tanto necesario 

declarar su nulidad.  

 

Con base en las consideraciones expuestas se declara fundada la excepción de 

“COBRO INDEBIDO DE LA SANCIÓN MORATORIA” propuesta por la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. 

 

3.10 CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA 

 

La demandada –Nación – Ministerio de Educación Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio deberá cumplir la presente providencia en la forma y términos de 

los artículos 192 y 195 del C.P.A.C.A. 
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3.11. COSTAS 

 

Con fundamento en el artículo 188 del C.P.A.C.A., se condena en costas a la parte 

demandada Ministerio de Educación Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, cuya liquidación y ejecución se harán conforme al artículo 366 del 

Código General de Proceso, por cuanto se evidenció la intervención de la 

apoderada judicial de la accionante en cada una de las etapas del proceso. 

 

Ello conforme con recientes pronunciamientos del Órgano de Cierre de la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa6, en donde se advierte la necesidad de 

atender al criterio objetivo-valorativo al momento de estudiar sobre la imposición 

de costas.  

 

Se fijan Agencias en derecho por valor de ciento cincuenta mil pesos ($150.000) en 

favor de la parte demandante y a costa de la Nación – Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

La liquidación de las costas, se efectuará por la Secretaría del Despacho en los 

términos señalados en el artículo 366 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de 

Manizales, administrando justicia en nombre de la república y por autoridad de 

la ley, 

 

FALLA 

 

PRIMERO: DECLARAR no probadas las excepciones de “INEPTITUD SUSTANCIAL 

DE LA DEMANDA POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DEL FONDO 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO PARA EL PAGO DE LA SANCIÓN 

MORATORIA”, “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PAGO DE LA SANCIÓN 

MORATORIA GENERADA EN EL 2020” y “COBRO INDEBIDO DE LA SANCIÓN 

MORATORIA”, propuestos por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, por lo expuesto en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DECLARAR la nulidad del acto ficto o presunto originado en el 

silencio administrativo negativo derivado de la petición presentada el 27 de agosto 

de 2020 por LUZ JANETH SOLARTE GARCÍA. 

 

 
6 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN SEGUNDA. SUBSECCIÓN B. CONSEJERA 

PONENTE: DRA. SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ. Bogotá D.C., 22 de febrero de 2018. Expediente Nº: 
250002342000201200561 02 (0372-2017). 
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TERCERO: A título de restablecimiento del derecho, se ORDENA a la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO a que reconozca y pague a la 

demandante la sanción por mora contenida en el artículo 5° de la Ley 1071 de 2006, 

equivalente a un día de salario por cada día de mora, del 12 de marzo de 2020 al 15 de 

abril de 2020, inclusive, tal y como quedó definido en la parte motiva de la providencia. 

La sanción será liquidada con la asignación básica vigente en el año 2020. 

 

Las sumas reconocidas se actualizarán conforme con lo dispuesto en al artículo 187 del 

C.P.A.C.A., es decir, mediante la aplicación de los ajustes de valor, desde la fecha en 

que cesa la mora hasta la ejecutoria de la presente sentencia, para lo cual la demandada 

tendrá en cuenta la fórmula citada en la parte motiva de esta providencia. 

 

CUARTO: La NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DARÁ cumplimiento a esta 

sentencia en los términos previstos en los artículos 192 y 195 del C.P.A.C.A, 

PREVINIÉNDOSE al parte demandante de la carga prevista en el inciso 2º del 

artículo 192 ibídem. 

 

QUINTO: Ejecutoriada la presente providencia, por la Secretaría se dará 

cumplimiento a lo previsto en el inciso final de los artículos 192 y 203 del 

C.P.A.C.A. 

 

SEXTO: A costa de la parte interesada, expídanse las copias auténticas que solicite 

de esta providencia, teniendo en cuenta la Secretaría los lineamientos del artículo 

114 del C.G.P. 

 

SÉPTIMO: SE CONDENA EN COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO a la parte 

demandada Ministerio de Educación Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, cuya liquidación y ejecución se hará en la forma dispuesta en el 

Código General del Proceso. Se fijan Agencias en derecho por valor de ciento 

cincuenta mil pesos ($150.000) en favor de la parte demandante y a costa de la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

OCTAVO: Ejecutoriada esta providencia, LIQUÍDENSE los gastos del proceso, 

devuélvanse los remanentes si los hubiere y ARCHÍVENSE las diligencias, 

previas las anotaciones pertinentes en el programa informático Justicia XXI.  

 

NOVENO: La presente sentencia queda notificada de conformidad con el artículo 

203 del C.P.A.C.A. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

SENTENCIA NO.  173-2022 

RADICADO:   17-001-33-39-007-2021-00089-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  CLARA ROSA ROMERO VELÁSQUEZ 

DEMANDADO:  NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

VINCULADO: DEPARTAMENTO DE CALDAS  

 

1. ASUNTO 

 

En los términos del inciso final del numeral 1° artículo 182A de la Ley 1437, procede el 

despacho a decidir sobre las pretensiones formuladas en el proceso de la referencia. 

Para el efecto se tendrá en cuenta precisado en el Auto No. 729 del 3 de agosto de 2022, 

frente a la admisión de las pruebas de las partes y fijación del litigio. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

2.1. PRETENSIONES  

 

Solicita la parte demandante, en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, se realicen las siguientes declaraciones: 

 

“1. Declarar la nulidad del acto ficto configurado el día 27 DE NOVIEMBRE DE 

2020, frente a la petición presentada el día 27 DE AGOSTO DE 2020, en cuanto 

negó el derecho a pagar la SANCIÓN POR MORA a mi mandante establecida en 

la Ley 244 de 1995 y la Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por 

cada día de retardo, contados desde los SETENTA (70) DÍAS hábiles después de 

haber radicado la solicitud de la cesantía ante la demandada y hasta cuando se hizo 

efectivo el pago de la misma. 

 

2. Declarar que mi representado tiene derecho a que la NACIÓN- MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
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SOCIALES DEL MAGISTERIO-, le reconozca y pague la SANCIÓN POR 

MORA establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) 

día de su salario por cada día de retardo, contados desde los SETENTA (70) días 

hábiles después de haber radicado la solicitud de la cesantía ante la entidad y hasta 

cuando se hizo efectivo el pago de la misma. 

 

CONDENAS 

 

1. Condenar a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO-, a que se le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA 

establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006 a mi mandante, equivalente a 

un (1) día de su salario por cada día retardo, contados desde los SETENTA (70) días 

hábiles después de haber radicado la solicitud de la cesantía ante la entidad y hasta 

cuando se hizo efectivo el pago de la misma. 

 

2. Que se ordene a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO- dar cumplimiento al fallo que se dicte dentro de este proceso en el 

término de 30 días contados desde la comunicación de este tal como dispone el 

artículo 192 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (C.P.A.C.A.)  

 

3. Condenar a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO- al reconocimiento y pago de los ajustes de valor a que haya lugar 

con motivo de la disminución del poder adquisitivo de la SANCIÓN MORATORIA 

referida en el numeral anterior, tomando como base la variación del índice de precios 

al consumidor desde la fecha en que se efectuó el pago de la cesantía, hasta el 

momento de la ejecutoria de la sentencia que ponga fin al presente proceso.  

 

4. Condenar a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO- al reconocimiento y pago de intereses moratorios a partir del día 

siguiente de la fecha de la ejecutoria de la sentencia y por el tiempo siguiente hasta 

que se efectúe el pago de la SANCIÓN MORATORIA reconocida en esta sentencia. 

(…)”. 

 

2.2. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

  

En Auto No. 729 del 3 de agosto de 2022 se resolvió, entre otros aspectos, fijar el litigio 

en los siguientes términos: 
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2.2.1. HECHOS ACEPTADOS COMO CIERTOS POR LAS PARTES: 

 

➢ Artículo 3 de la ley 91 de 1989, creó el FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, como una cuenta especial de 

la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería 

jurídica. 

 

➢ Por medio de la Resolución No. 1154-6 del 13 de marzo de 2020, le fue 

reconocida la cesantía parcial. 

 

2.2.2. ACEPTADO SOLO POR EL DEPARTAMENTO DE CALDAS 

 

➢ De conformidad con el parágrafo 2ºdel artículo 15 de la ley 91 de 1989, le asignó 

como competencia al Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio el 

pago de las cesantías de los docentes de los establecimientos educativos del 

sector oficial. 

 

2.2.3. ACEPTADO SOLO POR EL FOMAG 

 

➢ La demandante por laborar como docente en los servicios educativos estatales 

en el Departamento de Caldas, le solicitó al Ministerio de Educación Nacional -

Fondo de Prestaciones Sociales el Magisterio, el día 25 de febrero de 2020 el 

reconocimiento y pago de la cesantía a que tenía derecho. 

 

2.2.4. TESIS DE LAS PARTES  

 

PARTE DEMANDANTE: Manifiesta que reúne las condiciones para dar aplicación a la 

Ley 1071 de 2006, señalado que a la luz de esta disposición no cabe duda que las 

personas naturales que laboran al servicio docente oficial, tienen la calidad de 

empleados del Estado, razón por la que son beneficiarios de la sanción moratoria ante 

el pago tardío de las cesantías. Así la cosas, expone que estando claro los plazos 

dispuestos por el legislador para el reconocimiento de cesantías, el cual se encuentra 

regulado en el artículo 4 y 5 de la Ley 1071 de 2006, se puede evidenciar que en su caso 

se generó el reconocimiento en su favor de la sanción moratoria.  

 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO: Sostuvo que si bien las altas Cortes determinaron que la sanción por 

mora sí es aplicable al pago de cesantías del FOMAG, a pesar que no esté previsto en 

la Ley 91 de 1989 ni en la Ley 962 de 2005, no en menos cierto que la existencia de 

problemas operativos en las entidades territoriales impide el cumplimiento de los 

términos para proyectar las respectivas Resoluciones que reconocen las prestaciones 

sociales de los educadores nacionales afiliados al FOMAG.  
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Alega que, en este caso es el fondo quien tiene la función del pago de prestaciones, sin 

embargo, la expedición del acto corresponde a las Secretarias de Educación y es en 

virtud de ello, que no solo debe analizarse la conducta del ente pagador o del Ministerio 

de Educación –Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sino del ente 

territorial quien es el encargado de expedir el acto de reconocimiento de la prestación 

a que haya lugar. 

 

Si en gracia de discusión, existiere mora en el pago de las cesantías, lo cierto es que esta 

deberá ser asumida en su totalidad por el ente territorial, pues emitió de forma 

extemporánea la resolución y como consecuencia de ello se generó una dilación en el 

pago de la prestación economía. 

 

Aunado al hecho que ese Fondo no cuenta con partida presupuestal o con dinero que 

sea destinado a este tipo de pretensiones, a contrario sensu, solo es responsable del 

pago de las prestaciones económicas de los docentes, razón por la que no es dable 

establecer condena en su contra, conforme lo consagrado en el inciso cuarto y el 

parágrafo primero del artículo 57 de la ley 1755 de 2019. 

 

Propuso las excepciones de mérito las que denominó “RESPONSABILIDAD PAGO DE LA 

SANCIÓN MORA POR PARTE DE DEL ENTE TERRITORIAL”, “INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA 

DEMANDA POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DEL FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO PARA EL PAGO DE LA SANCIÓN MORATORIA”, 

“COBRO INDEBIDO DE LA SANCIÓN MORATORIA” Y “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 

POR PAGO DE LA SANCIÓN MORATORIA GENERADA EN EL 2020” 

 

DEPARTAMENTO DE CALDAS: se opuso a la prosperidad de las pretensiones frente a esa 

entidad, teniendo en cuenta que como lo establece el marco jurídico vigente contenido 

en la Ley 1071 de 2006, Ley 91 de 1989, el Decreto 2831 de 2005, el Decreto Único 

Reglamentario del sector Educativo, 1075 de 2015 y el Decreto 1272 de 2018 que lo 

modifica, el reconocimiento y pago de las acreencias laborales por concepto de 

Cesantías de los educadores estatales es una carga jurídica que le corresponde a la 

Nación -Ministerio de Educación Nacional, función que cumple a través de la Cuenta 

Especial denominada Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, cuyos 

recursos son administrados por la Sociedad Fiduciaria Fiduprevisora S.A., ante quien 

las Secretarias de Educación de las entidades territoriales cumplen funciones de simple 

trámite.  

 

Formuló los siguientes medios exceptivos de fondo: “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA 

CAUSA POR PASIVA”, “BUENA FE”, E “INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN CON FUNDAMENTO 

EN LA LEY”  

 

2.3. TRÁMITE PROCESAL 
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Mediante auto del 7 de septiembre de 2021 se admitió la demanda, a través de proveído 

de 18 de julio de 2022 resolvieron las excepciones previas y en providencia de 3 de 

agosto de 2022 consideró procedente emitir sentencia anticipada, en consecuencia, fijó 

el litigio, incorporó las pruebas documentales y corrió traslado a las partes para que 

presentaran sus alegatos de conclusión. 

 

2.4. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

PARTE DEMANDANTE: Ratificó los argumentos expuestos en la demanda, y adujo en 

síntesis que en el presente asunto resulta indudable que la ley 1071 de 2006, sí le es 

aplicable a quienes ostentan la calidad de docentes al servicio oficial. 

 

Afirmó que el término para el cómputo de la sanción moratoria iniciará a partir de los 

70 días posteriores a la radicación de la petición correspondiente; y frente al 

cumplimiento del pago aduce que, si bien es cierto dentro del presente proceso se 

vincula a la Entidad Territorial por conducto del contenido del artículo 57 de la Ley 

1955 de 2019, y si al finalizar este medio de control se encontrare al ente territorial, 

responsable de la acusación de la sanción por mora, es necesario aclarar que la única 

norma especial que trata el reconocimiento de sanción por mora a favor de los docentes 

del Magisterio Colombiano es el Decreto 1272 de 2018, en su artículo 2.4.4.2.3.2.28, 

donde se establece que el pago de la sanción moratoria se hará con cargo a los recursos 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Frente a la indexación de la sanción moratoria, solicitó tener en cuenta el criterio 

sentando en la Sentencia de 26 de agosto de 2019, dentro del proceso radicado 68001-

23-33-000-2016-00406-01, en donde se precisó de los alcances de la SUJ-SII-012-2018 de 

18 de Julio de 2018, esto es, que es procedente la indexación de la sanción por mora a 

favor del demandante, desde el día último, día en que se causó la mora de conformidad 

con lo reconocido en primera instancia, es decir, el día del pago de las cesantías al 

docente, hasta la fecha en que se cause la ejecutoria de la sentencia que profiera su 

despacho y desde la ejecutoria de la sentencia hasta que la entidad responsable realice 

el pago se reconozca los intereses legales. 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO: Refirió, en suma, que por ministerio de la ley se encuentran definidos 

los sujetos responsables del pago de la sanción por mora con sus propios recursos, esto 

es la Secretaría de Educación del ente territorial o Fiduprevisora S.A. como vocera y 

administradora del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), 

según se haya dado el incumplimiento de los plazos previstos en la ley para el trámite 

de solicitud y pago de las cesantías. 

Respecto de la indexación de la condena adujo que el Consejo de Estado mediante 

sentencia de unificación con radicado No. 73001-23-33-000-2014-00580-019, en lo 
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relativo a la indexación de la sanción por mora, señalo expresamente la 

incompatibilidad entre la indexación y la sanción por mora. 

 

DEPARTAMENTO DE CALDAS: Sostiene que las competencias de las entidades 

territoriales, consisten en radicar los documentos y elaborar proyectos de actos 

administrativos, y están sujetos a posterior aprobación de la entidad fiduciaria 

administradora del fondo quien finalmente es quien decide si se paga o no se paga la 

prestación y tal circunstancia no cambió con la expedición del decreto 1272 de 2018.  

 

Por ende, la responsabilidad de reconocimiento y pago de prestaciones es del FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y ante la certeza de 

ley, no es necesaria la vinculación de ese departamento al presente proceso, por lo 

tanto, se debe dar aplicación a la ley 91 de 1989, asimismo la ley 244 de 1995, ley 1071 

de 2006, el Decreto 1272 de 2018. 

 

Debe tenerse presente además que los recursos con los que se pretende el pago de 

docentes, no son del ente territorial, pues estos provienen del nivel central y no 

ingresan al presupuesto de la entidad territorial, y el acto como tal del pago lo realiza 

la entidad fiduciaria administradora del FOMAG, hoy Fiduciaria la Previsora S.A., 

quien no se encuentra vinculada al presente proceso. Por lo anterior que no hay lugar 

a que prosperen las pretensiones en su contra.   

 

El Ministerio Público guardó silencio en esta etapa del proceso.  

 

3. CONSIDERACIONES  

 

3.1. Excepciones:  

   

Frente a las excepciones formuladas por el DEPARTAMENTO DE CALDAS el Juzgado 

realizará el pronunciamiento que corresponde frente a la excepción de “FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”.  

  

Para el análisis de este medio exceptivo, encontramos que el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, fue creado mediante la Ley 91 de 1989; en su 

artículo 2º precisó:  

  

“Artículo 2. De acuerdo con lo dispuesto por la Ley 43 de 1975, la Nación y las 

entidades territoriales, según el caso, asumirán sus obligaciones prestacionales 

con el personal docente, de la siguiente manera:  

  

(…) 5. Las prestaciones sociales del personal nacional y nacionalizado que se 

causen a partir del momento de la promulgación de la presente Ley, son de 
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cargo de la Nación y serán pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio; pero las entidades territoriales, la Caja Nacional de 

Previsión Social, el Fondo Nacional de Ahorro o las entidades que hicieren sus 

veces, pagarán al Fondo las sumas que resulten adeudar hasta la fecha de 

promulgación de la presente Ley a dicho personal, por concepto de las 

prestaciones sociales no causadas o no exigibles.  

  

Parágrafo. Las prestaciones sociales del personal nacional, causadas hasta la 

fecha de promulgación de la presente Ley, se reconocerán y pagarán de 

conformidad con las normas prestacionales del orden nacional, aplicables a 

dicho personal. Las prestaciones sociales del personal nacionalizado, causadas 

hasta la fecha de promulgación de la presente Ley, se seguirán reconociendo y 

pagando de conformidad con las normas que regían en cada entidad territorial 

en el momento de entrar en vigencia la Ley 43 de 1975.” 

  

La citada disposición legal, en sus artículos 4º, 5º y 9º establece lo siguiente:  

  

“Artículo 4º. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

atenderá las prestaciones sociales de los docentes nacionales y nacionalizados 

que se encuentren vinculados a la fecha de la promulgación de la presente Ley, 

siempre con observancia del Artículo 2o, y de los que se vinculen con 

posterioridad a ella. (…)  

  

Artículo 5º.- El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, tendrá 

los siguientes objetivos:  

1.- Efectuar el pago de las prestaciones sociales del personal afiliado (…)  

  

Artículo 9º.- Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, serán reconocidas por la Nación a través 

del Ministerio de Educación Nacional, función que delegará de tal manera que 

se realice en las entidades territoriales.”  

  

Se desprende así, que las prestaciones sociales del personal docente vinculado al 

magisterio, a partir de la vigencia de la referida ley se encuentra a cargo de la Nación, 

quien procede a su cancelación a través del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio; este último, al tenor de lo dispuesto por el artículo 3º de la citada ley 91 

constituye una cuenta especial, con independencia patrimonial, contable y estadística, 

sin personería jurídica.  

  

Por su parte, la Ley 962 de 2005, por medio de la cual se dictaron disposiciones sobre 

racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y 

entidades del Estado, dispuso:  
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“Artículo 56. racionalización de trámites en materia del fondo de prestaciones 

sociales del magisterio. Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo, 

mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien 

administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación 

de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre 

vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento se hará 

mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la 

entidad territorial.“  

  

Se colige de lo expuesto, que el reconocimiento de las prestaciones sociales del personal 

docente oficial se encuentra atribuido al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y que a los Entes Territoriales corresponde una actividad de mera 

intermediación para el reconocimiento y pago de las mismas, comprometiéndose así, 

únicamente la responsabilidad del aludido fondo.  

  

Si bien, la entidad el Fomag invoca la aplicación de la Ley 1955 de 2019, para que se 

estudie la eventual responsabilidad del ente territorial, lo cierto es que quien debe 

asumir el pago de la sanción moratoria en todos los casos es la entidad del orden 

nacional. Tal y como lo ha reconocido la jurisprudencia la Sección Segunda del Consejo 

de Estado tratándose de este tipo de pretensiones, incluso, es improcedente el 

litisconsorcio necesario con las entidades territoriales1.  

  

Ahora, para que se estudie la viabilidad de analizar la eventual culpa en que pueda 

incurrir el DEPARTAMENTO DE CALDAS en la generación de la sanción moratoria, 

es necesario que el Fomag plantee su pretensión resarcitoria a través de los medios 

jurídicos correspondientes; esto con el fin de obtener el reembolso de los recursos a los 

que resulte condenada a pagar. En ese escenario, debe acreditar los supuestos fácticos 

para acreditar que la mora es imputable a la entidad territorial.  

  

Para el caso específico, con la contestación de la demanda el Fomag no formula una 

pretensión de reembolso frente a la entidad territorial, simplemente se limita a citar el 

contenido de la Ley 1955 de 2019 para que se declare la supuesta falta de legitimación 

como demandada; por ello, no se analizará su conducta en el trámite de la solicitud de 

cesantías solicitada por la parte demandante.  

 

Así las cosas, en virtud de lo expuesto se declarará fundada la excepción de “FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, propuesta por el DEPARTAMENTO DE 

CALDAS, motivo por el cual, ante la prosperidad de esta se considera innecesario, 

efectuar el estudio de las demás excepciones propuestas. Al paso que se declararan 

infundados los medios exceptivos planteados por el FOMAG denominados como 

“RESPONSABILIDAD PAGO DE LA SANCIÓN MORA POR PARTE DE DEL ENTE TERRITORIAL”, 
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“INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 

PASIVA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO PARA EL PAGO DE LA 

SANCIÓN MORATORIA” Y “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PAGO DE LA 

SANCIÓN MORATORIA GENERADA EN EL 2020”. 

 

Frente a la excepción elevada por ese fondo nombrada como “COBRO INDEBIDO DE LA 

SANCIÓN MORATORIA” teniendo en cuenta la forma como fue formulada, la misma tiene 

una relación directa con el fondo del asunto, motivo por el cual su decisión estará 

subsumida dentro del análisis general del conflicto planteado. 

 

3.2. PROBLEMA Y ANÁLISIS JURÍDICO 

 

De conformidad con lo expuesto en auto del 3 de agosto de 2022, el problema jurídico 

a resolver se concreta en los siguientes interrogantes: 

 

¿Adolece de nulidad por los cargos expuestos en la demanda el acto ficto o presunto 

originado con la petición del 27 de agosto de 2020? 

 

¿Le asiste derecho a la demandante a que por parte del FOMAG se le reconozca y pague la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías? 

 

Para el estudio del problema jurídico principal, el Despacho considera necesario 

abordar los siguientes problemas jurídicos asociados:  

 

1) ¿Cuál es el carácter de la cesantía y el objeto de la sanción moratoria?;  

2) ¿Cuál es el régimen aplicable a los docentes regulados por la Ley 91 de 1989, para el 

reconocimiento y pago de las cesantías?  

 

3.3. PREMISAS NORMATIVAS Y JURISPRUDENCIALES 

 

3.3.1. El carácter prestacional de las cesantías y la finalidad de la sanción moratoria por 

su pago tardío:  

 

El régimen laboral colombiano consagra unas garantías y beneficios de contenido 

económico a favor de los trabajadores llamadas: prestaciones sociales, las cuales, si bien no 

constituyen salario porque no corresponden técnicamente a una remuneración por su 

trabajo, sí lo complementan y hacen referencia a una contraprestación que debe asumir el 

empleador con la finalidad de cubrir los riesgos a los que está expuesto el trabajador.  

 

Dentro de las mencionadas prestaciones se encuentra el auxilio de cesantía, la cual ha sido 

considerada por la jurisprudencia constitucional como un derecho irrenunciable de todos 

los trabajadores que debe asumir el empleador, con el doble fin de que el empleado pueda 

atender sus necesidades mientras permanece cesante y además pueda, en caso de 
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requerirlo, satisfacer otros requerimientos importantes como vivienda y educación. En la 

sentencia C-310 de 2007, la Corte Constitucional señaló que “la cesantía consiste en una 

prestación que responde a una clara orientación social en el desarrollo de las relaciones entre 

empleador y trabajador, estableciéndose un mecanismo que busca, por un lado, contribuir a la 

mengua de las cargas económicas que deben enfrentar los asalariados ante el cese de la actividad 

productiva, y por otro -en el caso del pago parcial de cesantía-, permitir al trabajador satisfacer sus 

necesidades de capacitación y vivienda”. 

 

Atendiendo este carácter, las normas laborales han dispuesto un término perentorio para que 

los empleadores consignen el valor de esta prestación social, so pena de incurrir en una 

sanción moratoria, teniendo en cuenta que el retardo del empleador causa un daño 

económico al trabajador, bien sea por la pérdida de la oportunidad de utilización efectiva 

de los fondos o por la necesidad de contratar créditos mientras se produce el desembolso.  

 

La Corte Constitucional en sentencia SU-400 del 28 de agosto de 1997, sostuvo que el 

retardo en el pago de las cesantías genera una pérdida del poder adquisitivo de aquella, y 

que es por ello que dicho deterioro debe ser asumido por el patrono y no por el trabajador. 

 

3.3.2. Régimen aplicable a los docentes regulados por la Ley 91 de 1989, para el 

reconocimiento y pago de las cesantías:  

 

La Ley 91 de 1989 “Por la cual se crea el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”, 

regula lo concerniente a las prestaciones sociales tanto de los docentes nacionalizados 

como de los docentes nacionales. 

 

En su artículo 1º, distingue a los docentes nacionales de los nacionalizados, en el sentido 

de que los primeros, son los que se vinculan por nombramiento del Gobierno Nacional, y 

los segundos, son los que se vinculan por nombramiento de la entidad territorial antes del 

1º de enero de 1976 y los vinculados a partir de esta fecha, de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 10 de la Ley 43 de 1975 1.  

 

Por su parte, el Numeral 1º de su artículo 15 establece, que a partir de su vigencia, el 

personal docente nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de 

enero de 1990, se regirá de la siguiente manera: los docentes nacionalizados que figuren 

vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, para efectos de las prestaciones económicas y 

sociales, mantendrán el régimen prestacional que han venido gozando en cada entidad 

territorial de conformidad con las normas vigentes, y los docentes nacionales y los que se 

vinculen a partir del 1º de enero de 1990, para los mismos efectos, se regirán por las normas 

 
1 Ley 43 del 11 de diciembre de 1975 “Por la cual se nacionaliza la educación primaria y secundaria que oficialmente vienen 

prestando los departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los municipios, las intendencias y comisarías; y se distribuye una 

participación, se ordenan obras en materia educativa y se dictan otras disposiciones”. Artículo 10º.- “En adelante ningún 

departamento, intendencia o comisaría, ni el Distrito Especial, ni los municipios podrán con cargo a la Nación, crear nuevas 

plazas de maestros y profesores de enseñanza primaria o secundaria, ni tampoco podrán decretar la construcción de nuevos 

planteles de enseñanza media, sin la previa autorización, en ambos casos, del Ministerio de Educación Nacional”. 
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vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, Decretos 3135 de 1968, 

1848 de 1969 y 1045 de 1978 o que se expidan en el futuro con las excepciones consagradas 

en esta ley. 

 

De acuerdo con el artículo 15 numeral 3 de la ley 91 de 1989, de manera particular, en lo 

que atañe a las cesantías de los docentes nacionalizados, se conservó el sistema de 

retroactividad para los vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, de conformidad con 

la normativa vigente en la entidad territorial, y frente a los docentes nacionales y los 

vinculados a partir del 1º de enero de 1990, se dispuso que se les aplicaría un sistema 

anualizado de cesantías sin retroactividad y sujeto al reconocimiento de intereses. 

 

Por su parte, la Ley 1071 de 2006, "POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA Y MODIFICA LA LEY 244 

DE 1995, SE REGULA EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEFINITIVAS O PARCIALES A LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS, SE ESTABLECEN SANCIONES Y SE DAN TÉRMINOS PARA SU CANCELACIÓN, en el artículo 

2º estableció de la siguiente forma su ámbito de aplicación:  

 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. Son destinatarios de la presente ley los miembros de las 

Corporaciones Públicas, empleados y trabajadores del Estado y de sus entidades 

descentralizadas territorialmente y por servicios. Para los mismos efectos se aplicará a los 

miembros de la fuerza pública, los particulares que ejerzan funciones públicas en forma 

permanente o transitoria, los funcionarios y trabajadores del Banco de la República y 

trabajadores particulares afiliados al Fondo Nacional de Ahorro.” (Subrayas del Despacho). 

 

La misma ley, en cuanto al término para dar respuesta a la solicitud de cesantías parciales 

o definitivas dispuso: 

 

“Artículo 4°. Términos. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación 

de la solicitud de liquidación de las cesantías definitivas o parciales, por parte de los 

peticionarios, la entidad empleadora o aquella que tenga a su cargo el reconocimiento y pago 

de las cesantías, deberá expedir la resolución correspondiente, si reúne todos los requisitos 

determinados en la ley. 

 

Parágrafo. En caso de que la entidad observe que la solicitud está incompleta deberá 

informársele al peticionario dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de la 

solicitud, señalándole expresamente los documentos y/o requisitos pendientes. 

Una vez aportados los documentos y/o requisitos pendientes, la solicitud deberá ser resuelta 

en los términos señalados en el inciso primero de este artículo. 

 

Artículo 5°. Mora en el pago. La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de 

cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme el acto administrativo 

que ordena la liquidación de las cesantías definitivas o par ciales del servidor público, para 

cancelar esta prestación social, sin perjuicio de lo establecido para el Fondo Nacional de 

Ahorro. 
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Parágrafo. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales de los 

servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus propios recursos, al 

beneficiario, un día de salario por cada día de retardo hasta que se haga efectivo el pago de 

las mismas, para lo cual solo bastará acreditar la no cancelación dentro del término previsto 

en este artículo. Sin embargo, la entidad podrá repetir contra el funcionario, cuando se 

demuestre que la mora en el pago se produjo por culpa imputable a este.” 

 

Ahora bien, en sentencia de unificación de fecha 18 de julio de 20182 el Consejo de Estado, 

definió las siguientes reglas jurisprudenciales para dar solución a los problemas jurídicos 

relacionados con el reconocimiento de sanción por mora en el sector docente:  

 

“3.5.1 Unificar jurisprudencia en la sección segunda del Consejo de Estado, para señalar 

que el docente oficial, al tratarse de un servidor público le es aplicable la Ley 244 de 1995 y 

sus normas complementarias en cuanto a sanción moratoria por el pago tardío de sus 

cesantías. 

 

3.5.2 Sentar jurisprudencia precisando que cuando el acto que reconoce las cesantías se 

expide por fuera del término de ley, o cuando no se profiere; la sanción moratoria corre 70 

días hábiles después de radicada la solicitud de reconocimiento, término que corresponde a: i) 

15 días para expedir la resolución; ii) 10 días de ejecutoria del acto; y iii) 45 días para efectuar 

el pago. 

 

194. Así mismo, en cuanto a que el acto que reconoce la cesantía debe ser notificado al 

interesado en las condiciones previstas en el CPACA, y una vez se verifica la notificación, 

iniciará el cómputo del término de ejecutoria. Pero si el acto no fue notificado, para determinar 

cuándo corre la ejecutoria, deberá considerarse el término dispuesto en la ley3 para que la 

entidad intentara notificarlo personalmente, esto es, 5 días para citar al peticionario a recibir 

la notificación, 5 días para esperar que compareciera, 1 para entregarle el aviso, y 1 más para 

perfeccionar el enteramiento por este medio. De igual modo, que cuando el peticionario 

renuncia a los términos de notificación y de ejecutoria, el acto de reconocimiento adquiere 

firmeza a partir del día que así lo manifieste. En ninguno de estos casos, los términos de 

notificación correrán en contra del empleador como computables para sanción moratoria. 

 

195. De otro lado, también se sienta jurisprudencia precisando que cuando se interpone el 

recurso, la ejecutoria correrá 1 día después que se notifique el acto que lo resuelva. Si el recurso 

no es resuelto, los 45 días para el pago de la cesantía, correrán pasados 15 días de interpuesto. 

 

1.5.3 Sentar jurisprudencia señalando que, tratándose de cesantías definitivas, el salario 

base para calcular la sanción moratoria será la asignación básica vigente en la fecha 

en que se produjo el retiro del servicio del servidor público; a diferencia de las cesantías 

parciales, donde se deberá tener en cuenta para el mismo efecto la asignación básica 

 
2 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Segunda – Sentencia de Unificación CE-SUJ-SII-012-2018. 
3 Artículos 68 y 69 CPACA. 
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vigente al momento de la causación de la mora, sin que varíe por la prolongación en 

el tiempo. 

 

3.5.4 Sentar jurisprudencia, reiterando que es improcedente la indexación de la sanción 

moratoria. Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 187 del CPACA.” 

(Resaltado original) 

 

Así las cosas, en los casos de docentes oficiales por tratarse de servidores públicos, la 

moratoria en el pago de las cesantías se rige por el procedimiento contemplado en la Ley 

244 de 1995 adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por lo que luego de 

presentada la solicitud, la Entidad cuenta con 15 días máximo para expedir la resolución 

de liquidación de las cesantías definitivas y/o parciales, 10 días de ejecutoria y 45 días 

hábiles para el pago, luego de los cuales empezará a correr la sanción moratoria 

correspondiente a un día de salario por cada día de retardo. Cobra relevancia indicar sobre 

este aspecto, que la ley no hace diferencia en los términos de reconocimiento de la cesantía 

y en este aspecto no interesa si se trata de retiro parcial o retiro definitivo; para ambos 

casos, el trámite tiene establecidos exactamente los mismos tiempos. 

 

Quiere decir lo anterior, que una vez transcurridos 70 días hábiles4 desde la presentación 

de la solicitud de reconocimiento de las cesantías parciales o definitivas, sin que se haya 

realizado su pago efectivo, se causa el derecho a recibir la indemnización por mora, 

equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo.  

 

3.4. CASO CONCRETO 

 

La demandante CLARA ROSA ROMERO VELÁSQUEZ en su calidad de docente, 

solicitó el reconocimiento y pago de cesantías el 25 de febrero de 2020. Según 

certificación de pago emitido por la Fiduprevisora S.A., el dinero fue puesto a 

disposición del demandante el 21 de julio de 2020. 

 

De acuerdo con lo anterior, concluye el Despacho que los setenta (70) días hábiles 

posteriores a la fecha en que fue radicada la solicitud, previstos para el reconocimiento 

y pago de la prestación social (Cesantía), se cumplieron así:  

 

 

 

 

 

 

 

 
4Artículo 76 del C.P.A.C.A. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación 

personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, 

según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya 

acudido ante el juez (…). 

FECHA 

VENCIERON 

70 DÍAS 

 

FECHA DEL 

PAGO 

PERÍODO EN EL QUE HA DE 

APLICARSE LA SANCIÓN 

MORATORIA A TÍTULO DE 

RESTABLECIMIENTO 

09/06/2020 21/07/2020 DEL 10 DE JUNIO DE 2020 AL 20 DE 

JULIO DE 2020 
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De las pruebas allegadas se infiere claramente que el Ministerio de Educación – Fondo 

de Prestaciones Sociales del Magisterio incurrió en mora al abstenerse de pagar 

oportunamente las cesantías solicitadas; por esta razón se accederá a las pretensiones 

de la demandada.  

 

3.5. PRESCRIPCIÓN 

 

Respecto al reconocimiento de la sanción moratoria, es pertinente hacer alusión al tema 

de la prescripción de los derechos salariales y prestacionales sobre los cuales el Consejo 

de Estado se ha pronunciado recientemente5: 

 

(…) Como se señaló en forma previa, los salarios moratorios, que están a cargo del 

empleador que incumpla su obligación de consignar las cesantías en el término que 

la ley concede, no son accesorios a la prestación “cesantías”. 

 

Si bien es cierto se causan en torno a ellas, no dependen directamente de su 

reconocimiento, ni hacen parte de él; pues su causación es excepcional, está sujeta y 

deviene del incumplimiento u omisión del deber legal consagrado a cargo del 

empleador, están concebidas a título de sanción, por la inobservancia de la fecha en 

que se debe efectuar la consignación de esa prestación.  

 

Como hacen parte del derecho sancionador y a pesar de que las disposiciones que 

introdujeron esa sanción en el ordenamiento jurídico, no consagran un término de 

prescripción, no puede considerarse un derecho imprescriptible, pues bien es sabido 

que una de las características del derecho sancionador es que no pueden existir 

sanciones imprescriptibles. 

 

Siendo así y como quiera que las Subsecciones A y B han aplicado la prescripción 

trienal en asuntos relativos a sanción moratoria, se considera que no hay 

controversia alguna sobre ese particular; no obstante, sí es del caso precisar que la 

norma que se ha de invocar para ese efecto, es la consagrada en el Código de 

Procedimiento Laboral, artículo 151, que es del siguiente tenor literal:  

 

ARTÍCULO 151. -Prescripción. Las acciones que emanen de las leyes sociales 

prescribirán en tres años, que se contarán desde que la respectiva obligación se haya 

hecho exigible. El simple reclamo escrito del trabajador, recibido por el patrono, sobre 

un derecho o prestación debidamente determinado, interrumpirá la prescripción 

pero sólo por un lapso igual.” 

 

La razón de aplicar esta disposición normativa y no el término prescriptivo 

 
5 Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda. Subsección A. Consejero ponente: William Hernández Gómez. Bogotá D.C., 

quince (15) de febrero de dos mil dieciocho (2018). Rad. No.: 27001-23-33-000-2013-00188-01(0810-14). 
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consagrado en los Decretos 3135 de 1968 y 1848 de 1969, previamente citados, 

consiste en que tales decretos en forma expresa señalan que la prescripción allí 

establecida, se refiere a los derechos de que tratan las referidas normas, entre los 

cuales no figura la sanción moratoria, pues para la época de su expedición, la sanción 

aludida no hacía parte del ordenamiento legal, la que solo fue creada a partir de la 

consagración del régimen anualizado de las cesantías, en virtud de la Ley 50 de 

1990. […]» (Subraya de la Subsección) (…). 

 

En el presente caso no se configura la prescripción trienal de la sanción moratoria 

reconocida a favor de la demandante, como quiera que entre la fecha en la cual se hizo 

exigible su pago, esto el 10 de junio de 2020 y la fecha de presentación de la reclamación 

administrativa el 27 de agosto de 2020, no transcurrieron más de tres años conforme a 

lo establecido en la norma transcrita. 

 

3.6.  RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

A título de restablecimiento del derecho, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, deberá cancelar a la demandante la 

indemnización moratoria establecida en el parágrafo del artículo 5º de la Ley 1071 de 

2006, equivalente a un día de salario por cada día de retardo en el pago y en los términos 

expuestos de manera precedente.  

 

La sanción será liquidada con la asignación básica vigente a la fecha en que se produjo el 

retiro del servicio del servidor público, en caso de mora en el pago de cesantías 

definitivas, o con la asignación básica vigente al momento de la causación de la mora, en 

caso de mora en el pago de cesantías parciales, sin que varíe por la prolongación de la 

mora en el tiempo. En el presente caso se deberá liquidar con la asignación básica del año 

2020 por tratarse de cesantías parciales. 

 

3.7. INDEXACIÓN 

 

Frente a este punto combine indicar que el Órgano de Cierre de esta Jurisdicción en 

Sentencia de Unificación del 18 de julio de 2018, ya citada en esta providencia, sentó 

jurisprudencia iterando la improcedencia de la indexación de la sanción moratoria. 

  

No obstante, cabe resaltar que la expresión “Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto en el 

artículo 187 del CPACA.”, fue nuevamente estudiada por el Consejo de Estado a través 

de Sentencia del 26 de agosto de 2019, con ponencia del Magistrado William 

Hernández Gómez. En esa ocasión se precisó que si bien no era posible la indexación 

de la sanción por mora mientras ésta se estaba causando, ello no era óbice para dar 

aplicación al artículo 187 del C.P.A.C.A. una vez constituido el valor total de la sanción 
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moratoria, por tratarse de una cantidad liquida de dinero, concluyendo que la 

interpretación que más se ajusta a la sentencia de unificación es la siguiente:  

   

a) mientras se causa la sanción moratoria, día a día, esta no podrá indexarse;  

  

b) cuando termina su causación se consolida una suma total, ese valor total 

si es objeto de ajuste, desde la fecha en que cesa la mora hasta la ejecutoria 

de la sentencia - art. 187 - y  

  

c) una vez quede ejecutoriada la condena, no procede indexación, sino que 

se generan los intereses según lo dispuesto en los artículos 192 y 195 del 

CPACA. 

  

Como conclusión, observa esta Sede Judicial que si bien conforme la sentencia de 

unificación en cita, es improcedente la indexación de la sanción moratoria, tal 

improcedencia sólo se predica durante el tiempo en que ésta se esté causando. Por 

ende, una vez cesada y generado el valor total de la sanción moratoria, tal suma debe 

ajustarse con base en el IPC conforme lo dispone el 187 del C.P.A.C.A., a partir del día 

siguiente en que cesó la causación hasta la fecha de ejecutoria de la sentencia; y en firme 

el fallo lo que se origina son los intereses consagrados en los artículos 192 y 195 de la 

misma codificación.  

 

Por lo expuesto, este despacho acogerá el último pronunciamiento de la Alta 

Corporación frente a la interpretación que debe darse a la expresión (…) Sentar 

jurisprudencia, reiterando que es improcedente la indexación de la sanción moratoria. Lo 

anterior, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 187 del CPACA; contendida en la Sentencia 

de Unificación No. 00580 de 18 de julio de 2018.  

  

Por ende, la suma reconocida por concepto de sanción moratoria deberá ser indexada 

conforme al artículo 187 de la Ley 1437 de 2011, a partir del día siguiente en que cesó 

la acusación y hasta la fecha de ejecutoria de la sentencia, es decir, actualizada mediante 

la aplicación de los ajustes de valor, para lo cual, la entidad demandada tendrá en 

cuenta la fórmula siguiente:  

 

R= RH x INDICE FINAL  

 INDICE INICIAL  

  

En donde R se determina multiplicando el valor histórico RH que es lo dejado de 

percibir por la parte demandante por concepto de pensión de jubilación desde la fecha 

del primer pago de ésta, por el guarismo que resulte de dividir el índice final de precios 

al consumidor, certificado por el DANE, y vigente en la fecha de ejecutoria de esta 

providencia, por el índice inicial vigente para la fecha en que debió de hacerse el pago.  
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3.8. CONCLUSIÓN  

 

En virtud de lo ampliamente expuesto en la presente providencia, el Despacho considera 

que a la demandante le asiste el derecho a obtener el pago de la sanción moratoria 

establecida en la Ley 1071 de 2006. La razón radica en que está acreditada la tardanza en 

la que incurrió la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en proceder al reconocimiento y pago de las 

cesantías a las que tenían derecho.  

 

En tal virtud, queda evidentemente desvirtuada, la presunción de legalidad de la 

actuación administrativa discutida en el presente caso; siendo por tanto necesario 

declarar su nulidad.  

 

En consecuencia, se declaran no probadas las excepciones de “COBRO INDEBIDO DE LA 

SANCIÓN MORATORIA”,  “RESPONSABILIDAD PAGO DE LA SANCIÓN MORA POR PARTE DE 

DEL ENTE TERRITORIAL”, “INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO PARA EL PAGO DE LA SANCIÓN MORATORIA” Y “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN 

LA CAUSA POR PAGO DE LA SANCIÓN MORATORIA GENERADA EN EL 2020”,  propuestas por 

la Nación – Ministerio de Educación -Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Así mismo, se declara probada la excepción de “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 

PASIVA”, propuesta por el DEPARTAMENTO DE CALDAS.  

 

3.9. CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA 

 

La demandada –Nación – Ministerio de Educación Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio deberá cumplir la presente providencia en la forma y términos de los 

artículos 192 y 195 del C.P.A.C.A.  

 

3.10. COSTAS 

 

Con fundamento en el artículo 188 del C.P.A.C.A., se condena en costas a la parte 

demandada Ministerio de Educación Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

cuya liquidación y ejecución se harán conforme al artículo 366 del Código General de 

Proceso, por cuanto se generaron gastos procesales y se evidenció la intervención del 

apoderado judicial de la accionante en cada una de las etapas del proceso. 
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Ello conforme con recientes pronunciamientos del Órgano de Cierre de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa6, en donde se advierte la necesidad de atender al criterio 

objetivo-valorativo al momento de estudiar sobre la imposición de costas.  

 

Se fijan Agencias en derecho por valor de doscientos veinte mil pesos ($220.000) en 

favor de la parte demandante y a costa de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

La liquidación de las costas, se efectuará por la Secretaría del Despacho en los términos 

señalados en el artículo 366 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de 

Manizales, administrando justicia en nombre de la república y por autoridad de la ley, 

 

FALLA 

 

PRIMERO: DECLARAR PROBADA la excepción de “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA 

CAUSA POR PASIVA”, formulada por el DEPARTAMENTO DE CALDAS, de conformidad 

con las consideraciones que anteceden. 

 

SEGUNDO: NEGAR a la prosperidad de las excepciones “COBRO INDEBIDO DE LA 

SANCIÓN MORATORIA”,  “RESPONSABILIDAD PAGO DE LA SANCIÓN MORA POR PARTE DE 

DEL ENTE TERRITORIAL”, “INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO PARA EL PAGO DE LA SANCIÓN MORATORIA” Y “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN 

LA CAUSA POR PAGO DE LA SANCIÓN MORATORIA GENERADA EN EL 2020”, propuestas por 

la Nación – Ministerio de Educación - Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

conforme lo anotado en precedencia. 

 

TERCERO: DECLARAR la nulidad del acto ficto o presunto originado en el silencio 

administrativo negativo derivado de la petición presentada el 27 de agosto de 2020 por 

CLARA ROSA ROMERO VELÁSQUEZ.  

 

CUARTO: A título de restablecimiento del derecho, se ORDENA a la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO a que reconozca y pague a la demandante la sanción por mora 

contenida en el artículo 5° de la Ley 1071 de 2006, equivalente a un día de salario por cada día 

de mora, del 10 de junio al 20 de julio de 2020, inclusive, tal y como quedó definido en la 

parte motiva de la providencia. La sanción será liquidada con la asignación básica vigente en 

el año 2020. 

 
6 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN SEGUNDA. SUBSECCIÓN B. CONSEJERA 

PONENTE: DRA. SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ. Bogotá D.C., 22 de febrero de 2018. Expediente Nº: 250002342000201200561 
02 (0372-2017). 
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Las sumas reconocidas se actualizarán conforme con lo dispuesto en al artículo 187 del 

C.P.A.C.A., es decir, mediante la aplicación de los ajustes de valor, desde la fecha en que cesa 

la mora hasta la ejecutoria de la presente sentencia, para lo cual la demandada tendrá en 

cuenta la fórmula citada en la parte motiva de esta providencia. 

 

QUINTO: La NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO DARÁ cumplimiento a esta sentencia en los términos 

previstos en los artículos 192 y 195 del C.P.A.C.A, PREVINIÉNDOSE al parte 

demandante de la carga prevista en el inciso 2º del artículo 192 ibídem. 

 

SEXTO: Ejecutoriada la presente providencia, por la Secretaría se dará cumplimiento a 

lo previsto en el inciso final de los artículos 192 y 203 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: A costa de la parte interesada, expídanse las copias auténticas que solicite 

de esta providencia, teniendo en cuenta la Secretaría los lineamientos del artículo 114 

del C.G.P. 

 

OCTAVO: SE CONDENA EN COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO a la parte 

demandada Ministerio de Educación Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

cuya liquidación y ejecución se hará en la forma dispuesta en el Código General del 

Proceso.  

 

Se fijan Agencias en derecho por valor de doscientos veinte mil pesos ($220.000) en 

favor de la parte demandante y a costa de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

NOVENO: Ejecutoriada esta providencia, LIQUÍDENSE los gastos del proceso, 

devuélvanse los remanentes si los hubiere y ARCHÍVENSE las diligencias, previas las 

anotaciones pertinentes en el programa informático Justicia XXI. 

 

DÉCIMO: La presente sentencia queda notificada de conformidad con el artículo 203 

del C.P.A.C.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ  

JUEZA 

 

ZGC/Sust 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES  

 

 

Manizales, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Sentencia Nro.: 170/2022 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Actor(a):  Jhon Jairo Castrillón Castro 

Accionados:       Nación Ministerio de Educación Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento 

de Caldas. 

Radicado:  17-001-33-39-007-2021-00181-00 

Instancia:  Primera 

 

 

En los términos del inciso final del numeral 1° artículo 182 A de la Ley 1437, 

procede el despacho a decidir sobre las pretensiones formuladas en el proceso 

de la referencia. Para el efecto se tendrá en cuenta lo precisado en Auto del 21 de 

junio de 2022 respecto a las excepciones y la fijación del litigio. 

 

 

ANTECEDENTES: 

 

1. La demanda 

 

Por intermedio de apoderado judicial el señor Jhon Jairo Castrillón Castro, en 

ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

demandó a la Nación Ministerio de Educación Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio solicitando lo siguiente1:  

 

DECLARACIONES: 

 
1 Páginas 2 y 3 archivo 02 
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PRIMERO: Declarar la nulidad del acto ficto o presunto originado en la 

petición presentada el día 10 de septiembre del 2020, en cuanto negó el 

reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA a mi mandante 

establecida en la Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por 

cada día de retardo, contados desde los setenta (70) días hábiles después de 

haber radicado la solicitud de la cesantía ante las demandadas y hasta cuando 

se hizo efectivo el pago de la misma.  

 

SEGUNDO: Declarar que mi representada tiene derecho a que la NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DE 

CALDAS, le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la 

Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de 

retardo, contados desde los setenta (70) días hábiles después de haber 

radicado la solicitud de la cesantía ante las demandadas y hasta cuando se 

hizo efectivo el pago de la misma.  

 

A TITULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO:  

 

PRIMERO: Condenar a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DE CALDAS, a que se le reconozca y 

pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 1071 de 2006 a mi 

mandante, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, 

contados desde los setenta (70) días hábiles después de haber radicado la 

solicitud de la cesantía ante las demandadas y hasta cuando se hizo efectivo el 

pago de la misma.  

 

SEGUNDO: Condenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DE CALDAS, al reconocimiento y pago 

de los ajustes de valor a que haya lugar con motivo de la disminución del 

poder adquisitivo de la SANCIÓN MORATORIA referida en el numeral 

anterior, de conformidad con el artículo 187 de la ley 1437 del 2011 C.P.A.C.A. 

tomando como base la variación del índice de precios al consumidor desde la 

fecha en que se efectuó el pago de la cesantía, hasta el momento de la 

ejecutoria de la sentencia que ponga fin al presente proceso.  

 

TERCERO: Condenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DE CALDAS, que se dé cumplimiento al 
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fallo en los términos del artículo 192 de la ley 1437 del 2011-CPACA en lo que 

corresponda.  

 

CUARTO: Condenar en costas y agencias en derecho a la parte demandada a 

favor de mi poderdante el señor JHON JAIRO CASTRILLÓN CASTRO 

 

En cuanto a los hechos expuestos por la parte actora se tiene:  

 

El demandante ostenta la calidad de docente y solicitó cesantías parciales el 20 

de febrero de 2020. La prestación fue reconocida mediante Resolución No. 1059-

6 del 09 de marzo de 2020 y el desembolso del dinero se efectuó el 21 de julio de 

2020. 

 

El 10 de septiembre de 2020 se solicitó el reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria, petición ante la cual las demandadas guardaron silencio. 

 

Concepto de violación. 

 

El acto administrativo demandado transgrede el contenido de la Ley 1071 de 

2006 que establece el término perentorio de 60 días para el reconocimiento y 

pago de las cesantías; los restantes 10 días corresponden al término de 

ejecutoria del acto administrativo que reconoce la prestación. 

 

 2. Trámite procesal 

 

Mediante Auto del 06 de junio de 20222, el Juzgado realizó el pronunciamiento 

correspondiente frente a las excepciones formuladas por la accionada. 

 

Con providencia del 03 de agosto de 20223, se analizó la posibilidad de dictar 

sentencia anticipada, fijó el litigio, se incorporaron las pruebas documentales y 

se corrió traslado a las partes para que presentaran sus alegatos de conclusión. 

 

Vencido el término de traslado de alegatos, el proceso ingresó a Despacho para 

proferir sentencia escrita. 

 

3. Actuación de la parte demandada. 

 

3.1 Nación Ministerio de Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio4. 

 
2 Archivo 12 
3 Archivo 19 
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Frente a los hechos expuestos en la demanda acepta que el demandante es 

docente, la fecha de solicitud de cesantías, su reconocimiento y la fecha en que 

se solicitó la sanción moratoria. 

 

Se opone a la prosperidad de las pretensiones y argumenta que el 

reconocimiento y pago de la sanción mora este cargo del ente territorial 

conforme a lo dispuesto en la Ley 1955 artículo 5; adicionalmente el marco 

jurídico aplicable le prohíbe a la demandada destinar sus recursos a fines 

diferentes al pago de las prestaciones económicas. En este caso, conforme a los 

aplicativos de la Fiduprevisora S.A. el Departamento de Caldas remitió el acto 

administrativo de mamera tardía; por ello, la mora es atribuible únicamente a la 

entidad territorial. 

 

En su defensa propone las siguientes excepciones:  

 

i) Ineptitud sustancial de la demanda por falta de legitimación en la causa por 

pasiva del Fondo de Prestaciones Sociales del magisterio para el pago de la 

sanción moratoria. La accionada solamente se encuentra autorizada a pagar con 

sus recursos lo correspondiente a cesantías; lo reclamado es la sanción moratoria 

y frente a esta pretensión no le asiste responsabilidad. 

 

ii) Cobro indebido de la sanción moratoria. En este caso la sanción moratoria es 

responsabilidad exclusiva del ente territorial en los términos del artículo 57 de la 

Ley 1955 de 2019. 

 

iii) Falta de legitimación en la causa por pago de la sanción moratoria generada 

en el 2020.  Reitera los argumentos ya expuestos. 

 

3.2 Departamento de Caldas5. 

 

Se opone a la prosperidad de las pretensiones y describe la gestión de la entidad 

territorial en cuanto a la solicitud de sanción moratoria por el pago de cesantías 

se refiere. Afirma que cumplió con los términos legales dentro del trámite que 

corresponde e informa que una vez queda en firme el acto administrativo ya no 

tiene incidencia dentro en el pago de la prestación. 

 

 
4 Archivo 07 
5 Archivo 08 
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Realiza un recuento del procedimiento establecido para el reconocimiento de 

cesantías de los docentes para concluir que la Secretaría de Educación cumplió 

con todos los parámetros allí establecidos. 

 

En su defensa propone las siguientes excepciones: 

 

i) Falta de legitimación en la causa por pasiva. De acuerdo con la normatividad 

aplicable es la Fiduprevisora S.A. la encargada de realizar el pago de las 

prestaciones sociales del personal docente. 

 

ii) Inexistencia de la obligación con fundamento en la Ley. Reitera que al 

Departamento de Caldas no le asiste responsabilidad alguna. 

 

iii) Buena fe. 

 

4. Alegatos de conclusión. 

 

Parte demandante6. Reitera las pretensiones y los argumentos jurídicos 

expuestos en la demanda y relaciona algunas sentencias proferidas por el 

Consejo de Estado sobre el tema objeto de debate.  

 

Parte demandada- Nación Ministerio de Educación- Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio7. Hace relación a los principios de sostenibilidad 

financiera y fiscal y destaca que, según sentencia del Consejo de Estado del 18 

de julio de 2018, la sanción moratoria y la indexación son incompatibles. 

Argumenta que según el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 la responsabilidad 

por estas pretensiones recae en la entidad territorial. 

 

Departamento de Caldas8: Menciona el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 para 

explicar que la entidad territorial debe demostrar la recepción de la solicitud y la 

expedición del acto administrativo dentro de los 15 días siguientes; en este caso, 

este término fue observado por el Departamento de Caldas.  

 

La responsabilidad por la sanción moratoria corresponde al Fomag; los recursos 

con los que se cancelan las cesantías no son de la entidad territorial, el pago se 

realiza a través de la entidad fiduciaria. 

 

Ministerio Público. No presentó concepto para este medio de control. 

 
6 Archivo 22 
7 Archivo 24 
8 Archivo 23 
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C O N S I D E R A C I O N E S 

 

1. Las excepciones propuestas. 

 

Antes de abordar el fondo del asunto, el Despacho se pronunciará sobre las 

excepciones propuestas por el Departamento de Caldas en la contestación de la 

demanda. 

 

Para el análisis del medio exceptivo Falta de legitimación en la causa por pasiva, 

encontramos que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, fue 

creado mediante la Ley 91 de 1989; en su artículo 2º precisó: 

 

Artículo 2. De acuerdo con lo dispuesto por la Ley 43 de 1975, la Nación 

y las entidades territoriales, según el caso, asumirán sus obligaciones 

prestacionales con el personal docente, de la siguiente manera: 

 

(…) 5. Las prestaciones sociales del personal nacional y nacionalizado 

que se causen a partir del momento de la promulgación de la presente 

Ley, son de cargo de la Nación y serán pagadas por el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio; pero las entidades territoriales, 

la Caja Nacional de Previsión Social, el Fondo Nacional de Ahorro o las 

entidades que hicieren sus veces, pagarán al Fondo las sumas que 

resulten adeudar hasta la fecha de promulgación de la presente Ley a 

dicho personal, por concepto de las prestaciones sociales no causadas o 

no exigibles. 

 

Parágrafo. Las prestaciones sociales del personal nacional, causadas 

hasta la fecha de promulgación de la presente Ley, se reconocerán y 

pagarán de conformidad con las normas prestacionales del orden 

nacional, aplicables a dicho personal. Las prestaciones sociales del 

personal nacionalizado, causadas hasta la fecha de promulgación de la 

presente Ley, se seguirán reconociendo y pagando de conformidad con 

las normas que regían en cada entidad territorial en el momento de 

entrar en vigencia la Ley 43 de 1975. 

 

La citada disposición legal, en sus artículos 4º, 5º y 9º establece lo siguiente: 

 

 Artículo 4º.  El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

atenderá las prestaciones sociales de los docentes nacionales y 
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nacionalizados que se encuentren vinculados a la fecha de la 

promulgación de la presente Ley, siempre con observancia del Artículo 

2o, y de los que se vinculen con posterioridad a ella. (…) 

 

Artículo 5º.- El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

tendrá los siguientes objetivos:  

1.- Efectuar el pago de las prestaciones sociales del personal afiliado (…)  

 

Artículo 9º.- Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, serán reconocidas por la Nación a 

través del Ministerio de Educación Nacional, función que delegará de tal 

manera que se realice en las entidades territoriales. 

 

Se desprende así, que las prestaciones sociales del personal docente vinculado al 

magisterio, a partir de la vigencia de la referida ley se encuentra a cargo de la 

Nación, quien procede a su cancelación a través del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; este último, al tenor de lo dispuesto por el 

artículo 3º de la citada ley 91 constituye una cuenta especial, con independencia 

patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica. 

 

Por su parte, la Ley 962 de 2005, por medio de la cual se dictaron disposiciones 

sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los 

organismos y entidades del Estado, dispuso:   

 

ARTÍCULO 56. RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES EN MATERIA 

DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las 

prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo, mediante 

la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre 

el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la 

Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre 

vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento se hará 

mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de 

la entidad territorial.  

 

Se colige de lo expuesto, que el reconocimiento de las prestaciones sociales del 

personal docente oficial se encuentra atribuido al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y que a los Entes Territoriales corresponde 

una actividad de mera intermediación para el reconocimiento y pago de las 

mismas, comprometiéndose así, únicamente la responsabilidad del aludido 

fondo. 
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Si bien es cierto la entidad el Fomag invoca la aplicación de la Ley 1955 de 2019, 

para que se estudie la eventual responsabilidad del ente territorial, lo cierto es 

que quien debe asumir el pago de la sanción moratoria en todos los casos es la 

entidad del orden nacional. Tal y como lo ha reconocido la jurisprudencia la 

Sección Segunda del Consejo de Estado tratándose de este tipo de pretensiones, 

incluso, es improcedente el litisconsorcio necesario con las entidades 

territoriales9. 

 

Ahora, para que se estudie la viabilidad de analizar la eventual culpa en que 

pueda incurrir el Departamento de Caldas en la generación de la sanción 

moratoria, es necesario que el Fomag plantee su pretensión resarcitoria a través 

de los medios jurídicos correspondientes; esto con el fin de obtener el reembolso 

de los recursos a los que resulte condenada a pagar. En ese escenario, debe 

acreditar los supuestos fácticos para acreditar que la mora es imputable a la 

entidad territorial.  

 

Para el caso específico, con la contestación de la demanda el Fomag no formula 

una pretensión de reembolso frente al Departamento de Caldas, simplemente se 

limita a citar el contenido de la Ley 1955 de 2019 para que se declare la supuesta 

falta de legitimación como demandada; por ello, no se analizará su conducta en 

el trámite de la solicitud de cesantías solicitada por la demandante. 

 

Así las cosas, en virtud de lo expuesto se declarará fundada la excepción de 

“Falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por el Departamento 

de Caldas, motivo por el cual, se hace innecesario, efectuar el estudio de las 

demás excepciones propuestas.  

 

2. Problema y análisis jurídico. 

 

De conformidad con lo expuesto en auto del 03 de agosto de 2022, el problema 

jurídico a resolver se concreta en los siguientes interrogantes: 

 

¿Adolece de nulidad por los cargos expuestos en la demanda el acto ficto o 

presunto originado con la petición del 10 de septiembre de 2020? 

 

 
9  Subsección “B”. CP. Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS. Auto del nueve (9) de mayo de dos mil diecinueve 
(2019). Radicación número: 63001-23-33-000-2014-00171-01(1845-15) y 6 Subsección "A". C.P. Dr. 
RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS. Auto del dos (2) de julio de dos mil veinte (2020). Radicación: 
17001-23-33-000-2013-00628-01(3830-14). 
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¿Le asiste derecho a la demandante a que por parte del FOMAG se le 

reconozca y pague la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías? 

 

Para el estudio del problema jurídico principal, el Despacho considera necesario 

abordar los siguientes problemas jurídicos asociados:  

 

1) ¿Cuál es el carácter de la cesantía y el objeto de la sanción moratoria?;  

2) ¿Cuál es el régimen aplicable a los docentes regulados por la Ley 91 de 1989, 

para el reconocimiento y pago de las cesantías?  

 

2.1. El carácter prestacional de las cesantías y la finalidad de la sanción 

moratoria por su pago tardío:  

 

El régimen laboral colombiano consagra unas garantías y beneficios de 

contenido económico a favor de los trabajadores llamadas: prestaciones sociales; si 

bien no constituyen salario, porque no corresponden técnicamente a una 

remuneración por su trabajo, sí lo complementan y hacen referencia a una 

contraprestación que debe asumir el empleador con la finalidad de cubrir los 

riesgos a los que está expuesto el trabajador.  

  

Dentro de las mencionadas prestaciones se encuentra el auxilio de cesantía, la 

cual ha sido considerada por la jurisprudencia constitucional como un derecho 

irrenunciable de todos los trabajadores que debe asumir el empleador; ello con 

el doble fin de que el empleado pueda atender sus necesidades mientras 

permanece cesante y además pueda, en caso de requerirlo, satisfacer otros 

requerimientos importantes como vivienda y educación. En la sentencia C-310 

de 2007, la Corte Constitucional señaló que: 

 

 (…) la cesantía consiste en una prestación que responde a una clara 

orientación social en el desarrollo de las relaciones entre empleador y 

trabajador, estableciéndose un mecanismo que busca, por un lado, 

contribuir a la mengua de las cargas económicas que deben enfrentar los 

asalariados ante el cese de la actividad productiva, y por otro -en el caso 

del pago parcial de cesantía-, permitir al trabajador satisfacer sus 

necesidades de capacitación y vivienda. 

 

Atendiendo este carácter, las normas laborales han dispuesto un término 

perentorio para que los empleadores consignen el valor de esta prestación social, 

so pena de incurrir en una sanción moratoria; debe tenerse en cuenta que el 

retardo del empleador causa un daño económico al trabajador, bien sea por la 
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pérdida de la oportunidad de utilización efectiva de los fondos o por la 

necesidad de contratar créditos mientras se produce el desembolso.  

 

La Corte Constitucional en sentencia SU-400 del 28 de agosto de 1997, sostuvo 

que el retardo en el pago de las cesantías genera una pérdida del poder 

adquisitivo de aquella, y que es por ello que dicho deterioro debe ser asumido 

por el patrono y no por el trabajador. 

 

2.2. Régimen aplicable a los docentes regulados por la Ley 91 de 1989, para el 

reconocimiento y pago de las cesantías:  

 

La Ley 91 de 1989 “Por la cual se crea el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio”, regula lo concerniente a las prestaciones sociales tanto de los docentes 

nacionalizados como de los docentes nacionales. 

 

En su artículo 1º, distingue a los docentes nacionales de los nacionalizados, en el 

sentido de que los primeros, son los que se vinculan por nombramiento del 

Gobierno Nacional, y los segundos, son los que se vinculan por nombramiento de la 

entidad territorial antes del 1º de enero de 1976 y los vinculados a partir de esta 

fecha, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 43 de 1975 10.   

 

Por su parte, el Numeral 1º de su artículo 15 establece, que a partir de su vigencia, el 

personal docente nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 

1º de enero de 1990, se regirá de la siguiente manera:  los docentes nacionalizados 

que figuren vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, para efectos de las 

prestaciones económicas y sociales, mantendrán el régimen prestacional que han 

venido gozando en cada entidad territorial de conformidad con las normas 

vigentes,  y los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1º de enero de 

1990, para los mismos efectos, se regirán por las normas vigentes aplicables a los 

empleados públicos del orden nacional, Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 

de 1978 o que se expidan en el futuro con las excepciones consagradas en esta ley. 

 

De acuerdo con el artículo 15 numeral 3 de la ley 91 de 1989, de manera particular, 

en lo que atañe a las cesantías de los docentes nacionalizados, se conservó el sistema 

de retroactividad para los vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, de 

 

10 Ley 43 del 11 de diciembre de 1975 “Por la cual se nacionaliza la educación primaria y secundaria que 

oficialmente vienen prestando los departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los municipios, las intendencias y 

comisarías; y se distribuye una participación, se ordenan obras en materia educativa y se dictan otras 

disposiciones”.  Artículo 10º.- “En adelante ningún departamento, intendencia o comisaría, ni el Distrito Especial, 

ni los municipios podrán con cargo a la Nación, crear nuevas plazas de maestros y profesores de enseñanza primaria 

o secundaria, ni tampoco podrán decretar la construcción de nuevos planteles de enseñanza media, sin la previa 

autorización, en ambos casos, del Ministerio de Educación Nacional”. 
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conformidad con la normativa vigente en la entidad territorial, y frente a los 

docentes nacionales y los vinculados a partir del 1º de enero de 1990, se dispuso que 

se les aplicaría un sistema anualizado de cesantías sin retroactividad y sujeto al 

reconocimiento de intereses. 

 

Por su parte, la Ley 1071 de 2006, "POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA Y MODIFICA LA 

LEY 244 DE 1995, SE REGULA EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEFINITIVAS O PARCIALES A LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS, SE ESTABLECEN SANCIONES Y SE DAN TÉRMINOS PARA SU 

CANCELACIÓN, en el artículo 2º estableció de la siguiente forma su ámbito de 

aplicación:   

 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. Son destinatarios de la presente ley los miembros de 

las Corporaciones Públicas, empleados y trabajadores del Estado y de sus entidades 

descentralizadas territorialmente y por servicios. Para los mismos efectos se aplicará a 

los miembros de la fuerza pública, los particulares que ejerzan funciones públicas en 

forma permanente o transitoria, los funcionarios y trabajadores del Banco de la 

República y trabajadores particulares afiliados al Fondo Nacional de Ahorro.” 

(Subrayas del Despacho). 

 

La misma ley, en cuanto al término para dar respuesta a la solicitud de cesantías 

parciales o definitivas dispuso: 

 

“Artículo  4°. Términos. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 

presentación de la solicitud de liquidación de las cesantías definitivas o parciales, por 

parte de los peticionarios, la entidad empleadora o aquella que tenga a su cargo el 

reconocimiento y pago de las cesantías, deberá expedir la resolución correspondiente, 

si reúne todos los requisitos determinados en la ley. 

 

Parágrafo. En caso de que la entidad observe que la solicitud está incompleta deberá 

informársele al peticionario dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de 

la solicitud, señalándole expresamente los documentos y/o requisitos pendientes. 

Una vez aportados los documentos y/o requisitos pendientes, la solicitud deberá ser 

resuelta en los términos señalados en el inciso primero de este artículo. 

 

Artículo  5°. Mora en el pago. La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo 

de cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme el acto 

administrativo que ordena la liquidación de las cesantías definitivas o parciales del 

servidor público, para cancelar esta prestación social, sin perjuicio de lo establecido 

para el Fondo Nacional de Ahorro. 

 

Parágrafo. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales de los 

servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus propios 

recursos, al beneficiario, un día de salario por cada día de retardo hasta que se haga 
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efectivo el pago de las mismas, para lo cual solo bastará acreditar la no cancelación 

dentro del término previsto en este artículo. Sin embargo, la entidad podrá repetir 

contra el funcionario, cuando se demuestre que la mora en el pago se produjo por 

culpa imputable a este.” 

 

Ahora bien, en sentencia de unificación de fecha 18 de julio de 201811 el Consejo de 

Estado, definió las siguientes reglas jurisprudenciales para dar solución a los 

problemas jurídicos relacionados con el reconocimiento de sanción por mora en el 

sector docente:  

 

“3.5.1 Unificar jurisprudencia en la sección segunda del Consejo de Estado, para 

señalar que el docente oficial, al tratarse de un servidor público le es aplicable la Ley 

244 de 1995 y sus normas complementarias en cuanto a sanción moratoria por el 

pago tardío de sus cesantías. 

 

3.5.2 Sentar jurisprudencia precisando que cuando el acto que reconoce las 

cesantías se expide por fuera del término de ley, o cuando no se profiere; la sanción 

moratoria corre 70 días hábiles después de radicada la solicitud de reconocimiento, 

término que corresponde a: i) 15 días para expedir la resolución; ii) 10 días de 

ejecutoria del acto; y iii) 45 días para efectuar el pago. 

 

194. Así mismo, en cuanto a que el acto que reconoce la cesantía debe ser notificado al 

interesado en las condiciones previstas en el CPACA, y una vez se verifica la 

notificación, iniciará el cómputo del término de ejecutoria. Pero si el acto no fue 

notificado, para determinar cuándo corre la ejecutoria, deberá considerarse el término 

dispuesto en la ley12 para que la entidad intentara notificarlo personalmente, esto es, 5 

días para citar al peticionario a recibir la notificación, 5 días para esperar que 

compareciera, 1 para entregarle el aviso, y 1 más para perfeccionar el enteramiento 

por este medio. De igual modo, que cuando el peticionario renuncia a los términos de 

notificación y de ejecutoria, el acto de reconocimiento adquiere firmeza a partir del día 

que así lo manifieste. En ninguno de estos casos, los términos de notificación correrán 

en contra del empleador como computables para sanción moratoria. 

 

195. De otro lado, también se sienta jurisprudencia precisando que cuando se 

interpone el recurso, la ejecutoria correrá 1 día después que se notifique el acto que lo 

resuelva. Si el recurso no es resuelto, los 45 días para el pago de la cesantía, correrán 

pasados 15 días de interpuesto. 

 

1.5.3 Sentar jurisprudencia señalando que, tratándose de cesantías definitivas, el 

salario base para calcular la sanción moratoria será la asignación básica 

 
11 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Segunda – Sentencia de Unificación CE-SUJ-SII-

012-2018. 
12 Artículos 68 y 69 CPACA. 
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vigente en la fecha en que se produjo el retiro del servicio del servidor público; 

a diferencia de las cesantías parciales, donde se deberá tener en cuenta para el 

mismo efecto la asignación básica vigente al momento de la causación de la 

mora, sin que varíe por la prolongación en el tiempo. 

 

3.5.4 Sentar jurisprudencia, reiterando que es improcedente la indexación de la 

sanción moratoria. Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 187 del 

CPACA.” (Resaltado original) 

 

Así las cosas, en los casos de docentes oficiales por tratarse de servidores públicos, 

la moratoria en el pago de las cesantías se rige por el procedimiento contemplado 

en la Ley 244 de 1995 adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por lo que 

luego de presentada la solicitud, la Entidad cuenta con 15 días máximo para 

expedir la resolución de liquidación de las cesantías definitivas y/o parciales, 10 

días de ejecutoria y 45 días hábiles para el pago, luego de los cuales empezará a 

correr la sanción moratoria correspondiente a un día de salario por cada día de 

retardo. Cobra relevancia indicar sobre este aspecto, que la ley no hace diferencia en 

los términos de reconocimiento de la cesantía y en este aspecto no interesa si se 

trata de retiro parcial o retiro definitivo; para ambos casos, el trámite tiene 

establecidos exactamente los mismos tiempos. 

 

Quiere decir lo anterior, que una vez transcurridos 70 días hábiles13 desde la 

presentación de la solicitud de reconocimiento de las cesantías parciales o 

definitivas, sin que se haya realizado su pago efectivo, se causa el derecho a recibir 

la indemnización por mora, equivalente a un (1) día de salario por cada día de 

retardo. 

 

2.3 Caso concreto. 

 

El demandante Jhon Jairo Castrillón Castro en su calidad de docente, solicitó el 

reconocimiento y pago de cesantías el 20 de febrero de 202014. Según el 

comprobante de la entidad bancaria, el dinero fue puesto a disposición del 

demandante el 21 de julio de 202015. 

 

De acuerdo con lo anterior, concluye el Despacho que los setenta (70) días 

hábiles posteriores a la fecha en que fue radicada la solicitud, previstos para el 

reconocimiento y pago de la prestación social (Cesantía), se cumplieron así:  

 
13Artículo 76 del C.P.A.C.A. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de 

notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del 

término de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, 

salvo en el evento en que se haya acudido ante el juez (…). 
14 Página 19 archivo 02 
15 Página 22 archivo 02 
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Fecha 

vencieron 

70 días 

 

Fecha del 

pago 

Período en el que ha de 

aplicarse la sanción moratoria a 

título de restablecimiento 

04/06/2020 21/07/2020 Del 05 de junio al 20 de julio de 

2020 

 

De las pruebas allegadas se infiere claramente que la accionada incurrió en mora 

al abstenerse de pagar oportunamente las cesantías solicitadas. 

 

1.5 Prescripción 

Respecto al reconocimiento de la sanción moratoria, es pertinente hacer alusión 

al tema de la prescripción de los derechos salariales y prestacionales sobre los 

cuales el Consejo de Estado se ha pronunciado recientemente16: 

 

(…) Como se señaló en forma previa, los salarios moratorios, que están a 

cargo del empleador que incumpla su obligación de consignar las cesantías 

en el término que la ley concede, no son accesorios a la prestación 

“cesantías”. 

 

Si bien es cierto se causan en torno a ellas, no dependen directamente de su 

reconocimiento, ni hacen parte de él; pues su causación es excepcional, está 

sujeta y deviene del incumplimiento u omisión del deber legal consagrado 

a cargo del empleador, están concebidas a título de sanción, por la 

inobservancia de la fecha en que se debe efectuar la consignación de esa 

prestación.  

 

Como hacen parte del derecho sancionador y a pesar de que las 

disposiciones que introdujeron esa sanción en el ordenamiento jurídico, no 

consagran un término de prescripción, no puede considerarse un derecho 

imprescriptible, pues bien es sabido que una de las características del 

derecho sancionador es que no pueden existir sanciones imprescriptibles. 

Siendo así y como quiera que las Subsecciones A y B han aplicado la 

prescripción trienal en asuntos relativos a sanción moratoria, se considera 

que no hay controversia alguna sobre ese particular; no obstante, sí es del 

caso precisar que la norma que se ha de invocar para ese efecto, es la 

 
16 Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda. Subsección A. Consejero ponente: William Hernández Gómez. Bogotá 
D.C., quince (15) de febrero de dos mil dieciocho (2018). Rad. No.: 27001-23-33-000-2013-00188-01(0810-14). 
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consagrada en el Código de Procedimiento Laboral, artículo 151, que es del 

siguiente tenor literal:  

 

ARTÍCULO 151. -Prescripción. Las acciones que emanen de las leyes 

sociales prescribirán en tres años, que se contarán desde que la respectiva 

obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del trabajador, 

recibido por el patrono, sobre un derecho o prestación debidamente 

determinado, interrumpirá la prescripción pero sólo por un lapso igual.” 

 

La razón de aplicar esta disposición normativa y no el término prescriptivo 

consagrado en los Decretos 3135 de 1968 y 1848 de 1969, previamente 

citados, consiste en que tales decretos en forma expresa señalan que la 

prescripción allí establecida, se refiere a los derechos de que tratan las 

referidas normas, entre los cuales no figura la sanción moratoria, pues para 

la época de su expedición, la sanción aludida no hacía parte del 

ordenamiento legal, la que solo fue creada a partir de la consagración del 

régimen anualizado de las cesantías, en virtud de la Ley 50 de 1990. […]» 

(Subraya de la Subsección) (…). 

 

En el presente caso no se configura la prescripción trienal de la sanción 

moratoria reconocida a favor de la demandante, como quiera que entre la fecha 

en la cual se hizo exigible su pago, esto el 21 de julio de 2020 y la fecha de 

presentación de la reclamación administrativa el 10 de septiembre de 202017, no 

transcurrieron más de tres años conforme a lo establecido en la norma transcrita. 

 

1.6 Restablecimiento del derecho 

 

A título de restablecimiento del derecho, La Nación – Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, deberá cancelar a la 

demandante la indemnización moratoria establecida en el parágrafo del artículo 5º 

de la Ley 1071 de 2006, equivalente a un día de salario por cada día de retardo en 

el pago y en los términos expuestos de manera precedente. La sanción será 

liquidada con la asignación básica vigente a la fecha en que se produjo el retiro del 

servicio del servidor público.  

 

La sanción será liquidada con la asignación básica vigente a la fecha en que se 

produjo el retiro del servicio del servidor público, en caso de mora en el pago de 

cesantías definitivas, o con la asignación básica vigente al momento de la 

causación de la mora, en caso de mora en el pago de cesantías parciales, sin que 

varíe por la prolongación de la mora en el tiempo.  En el presente caso se deberá 
 

17 Página 27 archivo 02 
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liquidar con la asignación básica del año 2020 por tratarse de cesantías parciales. 

 

1.7 Indexación 

 

Frente a este punto combine indicar que el Órgano de Cierre de esta Jurisdicción 

en Sentencia de Unificación del 18 de julio de 2018, ya citada en esta 

providencia, sentó jurisprudencia iterando la improcedencia de la indexación de 

la sanción moratoria. 

  

No obstante, cabe resaltar que la expresión “Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto 

en el artículo 187 del CPACA.”, fue nuevamente estudiada por el Consejo de 

Estado a través de Sentencia del 26 de agosto de 2019, con ponencia del 

Magistrado William Hernández Gómez. En esa ocasión se precisó que si bien no 

era posible la indexación de la sanción por mora mientras ésta se estaba 

causando, ello no era óbice para dar aplicación al artículo 187 del C.P.A.C.A. 

una vez constituido el valor total de la sanción moratoria; se trata de una 

cantidad líquida de dinero, concluyendo que la interpretación que más se ajusta 

a la sentencia de unificación es la siguiente:    

   

a) mientras se causa la sanción moratoria, día a día, esta no podrá indexarse;  

  

b) cuando termina su causación se consolida una suma total, ese valor total si 

es objeto de ajuste, desde la fecha en que cesa la mora hasta la ejecutoria de la 

sentencia - art. 187 - y  

  

c) una vez quede ejecutoriada la condena, no procede indexación, sino que se 

generan los intereses según lo dispuesto en los artículos 192 y 195 del 

CPACA. 

  

Como conclusión, observa esta Sede Judicial que si bien conforme la sentencia 

de unificación en cita, es improcedente la indexación de la sanción moratoria, tal 

improcedencia sólo se predica durante el tiempo en que ésta se esté causando. 

Una vez cesada y generado el valor total de la sanción moratoria, tal suma debe 

ajustarse con base en el IPC conforme lo dispone el 187 del C.P.A.C.A., a partir 

del día siguiente en que cesó la causación hasta la fecha de ejecutoria de la 

sentencia; una vez en firme el fallo lo que se origina son los intereses 

consagrados en los artículos 192 y 195 de la misma codificación.    

 

Por lo expuesto, este despacho acogerá el último pronunciamiento de la Alta 

Corporación frente a la interpretación que debe darse a la expresión (…) 

Sentar jurisprudencia, reiterando que es improcedente la indexación de la sanción 
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moratoria. Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 187 del 

CPACA; contendida en la Sentencia de Unificación No. 00580 de 18 de julio de 

2018.   

   

Por ende, la suma reconocida por concepto de sanción moratoria deberá 

ser indexada conforme al artículo 187 de la Ley 1437 de 2011, a partir del día 

siguiente en que cesó la acusación y hasta la fecha de ejecutoria de la sentencia, 

es decir, actualizada mediante la aplicación de los ajustes de valor, para lo cual, 

la entidad demandada tendrá en cuenta la fórmula siguiente:  

 

R= RH x INDICE FINAL  

              INDICE INICIAL  

  

En donde R se determina multiplicando el valor histórico RH que es lo dejado 

de percibir por la parte demandante por concepto de pensión de jubilación 

desde la fecha del primer pago de ésta, por el guarismo que resulte de dividir el 

índice final de precios al consumidor, certificado por el DANE, y vigente en la 

fecha de ejecutoria de esta providencia, por el índice inicial vigente para la fecha 

en que debió de hacerse el pago.  

 

2. Conclusión 

En virtud de lo ampliamente expuesto en la presente providencia, el Despacho 

considera que a la demandante le asiste el derecho a obtener el pago de la sanción 

moratoria establecida en la Ley 1071 de 2006. La razón radica en que está 

acreditada la tardanza en la que incurrió la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en proceder al 

reconocimiento y pago de las cesantías a las que tenían derecho.  

 

Por estas razones, queda evidentemente desvirtuada la presunción de legalidad de 

la actuación administrativa discutida en el presente caso; siendo por tanto 

necesario declarar su nulidad.   

 

En consecuencia, se declaran no probadas las excepciones de “Ineptitud 

sustancial de la demanda por falta de legitimación en la causa por pasiva del 

Fondo de Prestaciones Sociales del magisterio para el pago de la sanción 

moratoria”; “Cobro indebido de la sanción moratoria” y “Falta de legitimación 

en la causa por pago de la sanción moratoria generada en el 2020”.  

De otro lado, se declara probada la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva”, propuesta por el Departamento de Caldas. 
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3. Cumplimiento de la sentencia: 

 

La demandada –Nación – Ministerio de Educación Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio deberá cumplir la presente providencia en la forma y 

términos de los artículos 192 y 195 del C.P.A.C.A. 

 

4. Costas 

 

Con fundamento en el artículo 188 del C.P.A.C.A., se condena en costas a la 

parte demandada Ministerio de Educación Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, cuya liquidación y ejecución se harán conforme al artículo 366 del 

Código General de Proceso, por cuanto se generaron gastos procesales y se 

evidenció la intervención del apoderado judicial de la accionada en cada una de 

las etapas del proceso. 

 

Ello conforme con recientes pronunciamientos del Órgano de Cierre de la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa18, en donde se advierte la necesidad de 

atender al criterio objetivo-valorativo al momento de estudiar sobre la 

imposición de costas. Se fijan Agencias en derecho por el 4% del valor de las 

pretensiones reconocidas en esta sentencia, suma equivalente a doscientos 

sesenta y cinco mil novecientos setenta y siete pesos ($ 265.977)19. 

 

La liquidación de las costas, se efectuará por la Secretaría del Despacho en los 

términos señalados en el artículo 366 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de 

Manizales, administrando justicia en nombre de la república y por autoridad de 

la ley, 

 

FALLA 

 

Primero: Declarar probada la excepción de “Falta de legitimación en la causa por 

pasiva” propuesta por el Departamento de Caldas. 

 

Segundo: Declarar no probadas las excepciones de “Ineptitud sustancial de la 

demanda por falta de legitimación en la causa por pasiva del Fondo de 

Prestaciones Sociales del magisterio para el pago de la sanción moratoria”; 

 
18 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN SEGUNDA. SUBSECCIÓN B. 

CONSEJERA PONENTE: DRA. SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ. Bogotá D.C., 22 de febrero de 2018. Expediente Nº: 
250002342000201200561 02 (0372-2017). 
19 Según el Acuerdo No. PSAA-10-554 de 2016 que rige para los procesos iniciados a partir de su vigencia. 
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“Cobro indebido de la sanción moratoria” y “Falta de legitimación en la causa 

por pago de la sanción moratoria generada en el 2020”, propuestas por la 

Nación Ministerio de Educación – Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

Tercero:  Declarar la nulidad del acto ficto o presunto originado en el silencio 

administrativo negativo derivado de la petición presentada el 10 de septiembre de 

2020 por el señor Jhon Jairo Castrillón Castro. 

 

Cuarto: A título de restablecimiento del derecho, se ORDENA a la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO a que reconozca y pague al 

demandante la sanción por mora contenida en el artículo 5° de la Ley 1071 de 2006, 

equivalente a un día de salario por cada día de mora, desde el 05 de junio de 2020 al 

20 de julio de 2020, inclusive, tal y como quedó definido en la parte motiva de la 

providencia. La sanción será liquidada con la asignación básica vigente en el año 2020. 

 

Las sumas reconocidas se actualizarán conforme con lo dispuesto en al artículo 187 del 

C.P.A.C.A., es decir, mediante la aplicación de los ajustes de valor, desde la fecha en 

que cesa la mora hasta la ejecutoria de la presente sentencia, para lo cual la 

demandada tendrá en cuenta la fórmula citada en la parte motiva de esta providencia. 

 

Quinto: La Nación Ministerio de Educación Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio dará cumplimiento a esta sentencia en los términos previstos en los 

artículos 192 y 195 del CPACA, previniéndose a la parte demandante de la 

carga prevista en el inciso 2º del artículo 192 ibídem. 

 

Sexto: Ejecutoriada la presente providencia, por la secretaría se dará 

cumplimiento a lo previsto en el inciso final de los artículos 192 y 203 del 

C.P.A.C.A. 

 

Séptimo: A costa de la parte interesada, expídanse las copias auténticas que 

solicite de esta providencia, teniendo en cuenta la Secretaría los lineamientos del 

artículo 114 del C.G.P. 

 

Octavo: Se condena en costas y agencias en derecho a la parte demandada 

Ministerio de Educación Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, cuya 

liquidación y ejecución se hará en la forma dispuesta en el Código General del 

Proceso. Se fijan Agencias en derecho por valor de doscientos sesenta y cinco mil 

novecientos setenta y siete pesos ($ 265.977) en favor de la parte demandante y a 

costa de la parte demandada. 
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Noveno: Ejecutoriada esta providencia archívense las diligencias previas las 

anotaciones pertinentes en el programa informático Justicia Siglo XXI. 

 

Décimo: La presente sentencia queda notificada de conformidad con el artículo 

203 del C.P.A.C.A. 

 

Décimo Primero: Contra la presente sentencia procede el recurso de apelación 

en los términos del artículo 247 del C.P.A.C.A. 

 

Decimo Segundo: Reconocer personería al abogado Julián Ernesto Lugo Rosero 

como representante judicial de la Nación- Ministerio de Educación- Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ  

JUEZA 

 

 

 
 

Plcr/ P.U 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES  

 

 

Manizales, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Sentencia Anticipada: 171/2022 

Medio de Control:      Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Actor(a):       Sorangel Molano Molano 

Accionados:            Nación Ministerio de Educación Fondo de      

                                        Prestaciones Sociales del Magisterio 

Radicado:       17-001-33-39-007-2021-00219-00 

Instancia:       Primera 

 

 

En los términos del inciso final del numeral 1° artículo 182 A de la Ley 1437, 

procede el despacho a decidir sobre las pretensiones formuladas en el proceso 

de la referencia. Para el efecto se tendrá en cuenta lo precisado en Auto del 03 de 

agosto de 2022 respecto a las excepciones y la fijación del litigio. 

 

 

Antecedentes: 

 

1. La demanda 

 

Por intermedio de apoderado judicial la señora Sorangel Molano Molano, en 

ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

demandó a la Nación Ministerio de Educación Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio solicitando lo siguiente1:  

 

 

 
1 Páginas 6 y 7 archivo 02 
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DECLARACIONES: 

 

1. Declarar la nulidad del acto ficto configurado el día 19 DE MAYO DE 2021, 

frente a la petición presentada el día 19 DE ENERO DE 2021, en cuanto negó 

el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA a mi mandante 

establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006,  y en la CE-SUJ-SII-012-

2018-SUJ-012-S2 del 18 de julio de 2018, a favor de mi mandante, equivalente a 

un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde los sesenta y 

cinco (65) días hábiles después de radicado la solicitud de la cesantía ante la 

entidad, con la vigencia de la Ley 1437 se refiere a setenta (70) días hábiles y 

hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma.  

 

2. Declarar que mi representado tiene derecho a que la NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-, le reconozca y pague la 

SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 1071 de 2006, equivalente a un 

(1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde los sesenta y 

cinco (65) días hábiles después de haber radicado la solicitud de la cesantía 

ante las demandadas y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma.  

 

CONDENAS 

 

1. Condenar a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –a 

que se le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 

244 de 1995 y Ley 1071 de 2006 a mi mandante, equivalente a un (1) día de su 

salario por cada día de retardo, contados desde los sesenta y cinco (65) días 

hábiles después de radicado la solicitud de la cesantía ante la entidad, con la 

vigencia de la Ley 1437 se refiere a setenta (70) días hábiles y hasta cuando se 

hizo efectivo el pago de la misma.  

 

2. Que se ordena a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –

dar cumplimiento al fallo que se dicte dentro de este proceso en el término de 

30 días contados desde la comunicación de esta tal como lo dispone el artículo 

192 y 195 siguientes del Código de procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (C.P.A.C.A). 

 

3. Condenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO al 

reconocimiento y pago de los ajustes de valor a que haya lugar con motivo de 

la disminución del poder adquisitivo de la SANCIÓN MORATORIA referida 

en el numeral anterior, tomando como base la variación del índice de precios 
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al consumidor desde la fecha en que se efectuó el pago de la cesantía, hasta el 

momento de la ejecutoria de la sentencia que ponga fin al presente proceso.  

 

4. Condenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

al reconocimiento y pago de intereses moratorios a partir del día siguiente de 

la fecha de la ejecutoria de la sentencia y por el tiempo siguiente hasta que se 

efectúe el pago de la SANCIÓN MORATORIA reconocida en esta sentencia. 

(…) 

 

En cuanto a los hechos expuestos por la parte actora se tiene:  

 

De acuerdo con la Ley 91 de 1989, el Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio es quien tiene competencia para el pago de cesantías de los docentes 

de los establecimientos educativos de carácter oficial. 

 

La señora Molano Molano solicitó el reconocimiento y pago de sus cesantías el 

26 de octubre de 2020, el reconocimiento de la prestación se realizó mediante 

resolución 3315-6 del 03 de noviembre de 2020 y fue cancelada el 05 de febrero 

de 2021. El plazo oportuno para pagar la prestación venció el 26 de enero de 

2021. 

 

Se solicitó el reconocimiento de la sanción moratoria; sin embargo, la 

administración respondió negativamente en forma ficta. 

 

Concepto de violación. 

 

La parte demandante sostiene que las leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006 

regularon el pago de las cesantías parciales y definitivas a los servidores 

públicos, señalando un término de quince (15) días para su reconocimiento, 

contado a partir de la radicación de la solicitud, y cuarenta y cinco (45) días 

para su pago contado a partir de la expedición del acto administrativo 

correspondiente. Agregan que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha 

interpretado que el reconocimiento y pago no debe superar los sesenta y cinco 

(65) días hábiles después de haberse radicado la petición, no obstante, afirma, el 

FNPSM cancela por fuera de ese término, lo que le acarrea una sanción 

equivalente a un (1) día de salario del docente por cada día de mora, contado a 

partir de aquel lapso hasta el momento en que cancela la prestación impetrada.  

 

Igualmente afirma que de conformidad con los artículos 2 y 15 de la Ley 91 de 

1989, la competencia para el pago de las cesantías y la sanción por mora de los 
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docentes corresponde al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

 

 2. Trámite procesal 

 

Mediante Auto del 03 de agosto de 20222, el Juzgado realizó el pronunciamiento 

correspondiente frente a las excepciones formuladas por la accionada y declaró 

la falta de legitimación en la causa por pasiva del Departamento de Caldas. 

 

Con providencia del 25 de agosto de 20223, se analizó la posibilidad de dictar 

sentencia anticipada, fijó el litigio, se incorporaron las pruebas documentales y 

se corrió traslado a las partes para que presentaran sus alegatos de conclusión. 

 

Vencido el término de traslado de alegatos, el proceso ingresó a Despacho para 

proferir sentencia escrita. 

 

3. Actuación de la parte demandada. 

 

3.1 Nación Ministerio de Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio4. 

 

La Nación Ministerio de Educación acepta que mediante resolución 3315-6 del 

03 de noviembre de 2020, se reconocieron cesantías a favor de la accionante. En 

lo demás se atiene a lo probado en el proceso. 

 

Se opone a la prosperidad de las pretensiones y argumenta que el 

reconocimiento y pago de la sanción mora este cargo del ente territorial 

conforme a lo dispuesto en la Ley 1955 artículo 5; adicionalmente el marco 

jurídico aplicable le prohíbe a la demandada destinar sus recursos a fines 

diferentes al pago de las prestaciones económicas. En este caso, conforme a los 

aplicativos de la Fiduprevisora S.A. el Departamento de Caldas remitió el acto 

administrativo de mamera tardía; por ello, la mora es atribuible únicamente a la 

entidad territorial. 

 

En su defensa propone las siguientes excepciones que aún se encuentran 

pendientes por resolver en el trámite del medio de control:  

 

 
2 Archivo 11 
3 Archivo 14 
4 Archivo 13 
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i) Buena fe: basada en la diligencia con que se ha actuado en el trámite de las 

prestaciones sociales del personal docente. 

 

ii) Genérica 

 

4. Alegatos de conclusión. 

 

Parte demandante. No intervino en esta etapa procesal 

 

Parte demandada- Nación Ministerio de Educación- Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. No presentó alegatos de conclusión. 

 

Ministerio Público5. 6. Sostiene que la Ley 1071 de 2006 sí resulta compatible 

con el régimen de cesantías consagrado para el personal docente. El tema ha 

sido ampliamente analizado por la Cote Constitucional y el Consejo de Estado; 

en este caso es claro que el término oportuno para el pago de las cesantías fue 

superado y por tanto hay lugar a reconocer la sanción moratoria. 

 

Explica el paso a paso que conforme a la reglamentación debe aplicarse para el 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente. 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

1. Problema y análisis jurídico. 

 

De conformidad con lo expuesto en auto del 03 de agosto de 2022, el problema 

jurídico a resolver se concreta en los siguientes interrogantes: 

 

¿Adolece de nulidad por los cargos expuestos en la demanda el acto ficto o 

presunto originado con la petición del 19 de febrero de 2021? 

 

¿Le asiste derecho a la demandante a que por parte del FOMAG se le 

reconozca y pague la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías? 

 

Para el estudio del problema jurídico principal, el Despacho considera necesario 

abordar los siguientes problemas jurídicos asociados:  

 

 

 
5 Archivo 17 
6 Archivo 18 
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1) ¿Cuál es el carácter de la cesantía y el objeto de la sanción moratoria?;  

2) ¿Cuál es el régimen aplicable a los docentes regulados por la Ley 91 de 1989, 

para el reconocimiento y pago de las cesantías?  

 

2.1. El carácter prestacional de las cesantías y la finalidad de la sanción 

moratoria por su pago tardío:  

 

El régimen laboral colombiano consagra unas garantías y beneficios de 

contenido económico a favor de los trabajadores llamadas: prestaciones sociales; si 

bien no constituyen salario, porque no corresponden técnicamente a una 

remuneración por su trabajo, sí lo complementan y hacen referencia a una 

contraprestación que debe asumir el empleador con la finalidad de cubrir los 

riesgos a los que está expuesto el trabajador.  

  

Dentro de las mencionadas prestaciones se encuentra el auxilio de cesantía, la 

cual ha sido considerada por la jurisprudencia constitucional como un derecho 

irrenunciable de todos los trabajadores que debe asumir el empleador; ello con 

el doble fin de que el empleado pueda atender sus necesidades mientras 

permanece cesante y además pueda, en caso de requerirlo, satisfacer otros 

requerimientos importantes como vivienda y educación. En la sentencia C-310 

de 2007, la Corte Constitucional señaló que: 

 

 (…) la cesantía consiste en una prestación que responde a una clara 

orientación social en el desarrollo de las relaciones entre empleador y 

trabajador, estableciéndose un mecanismo que busca, por un lado, 

contribuir a la mengua de las cargas económicas que deben enfrentar los 

asalariados ante el cese de la actividad productiva, y por otro -en el caso 

del pago parcial de cesantía-, permitir al trabajador satisfacer sus 

necesidades de capacitación y vivienda. 

 

Atendiendo este carácter, las normas laborales han dispuesto un término 

perentorio para que los empleadores consignen el valor de esta prestación social, 

so pena de incurrir en una sanción moratoria; debe tenerse en cuenta que el 

retardo del empleador causa un daño económico al trabajador, bien sea por la 

pérdida de la oportunidad de utilización efectiva de los fondos o por la 

necesidad de contratar créditos mientras se produce el desembolso.  

 

La Corte Constitucional en sentencia SU-400 del 28 de agosto de 1997, sostuvo 

que el retardo en el pago de las cesantías genera una pérdida del poder 

adquisitivo de aquella, y que es por ello que dicho deterioro debe ser asumido 

por el patrono y no por el trabajador. 
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2.2. Régimen aplicable a los docentes regulados por la Ley 91 de 1989, para el 

reconocimiento y pago de las cesantías:  

 

La Ley 91 de 1989 “Por la cual se crea el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio”, regula lo concerniente a las prestaciones sociales tanto de los docentes 

nacionalizados como de los docentes nacionales. 

 

En su artículo 1º, distingue a los docentes nacionales de los nacionalizados, en el 

sentido de que los primeros, son los que se vinculan por nombramiento del 

Gobierno Nacional, y los segundos, son los que se vinculan por nombramiento de la 

entidad territorial antes del 1º de enero de 1976 y los vinculados a partir de esta 

fecha, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 43 de 1975 7.   

 

Por su parte, el Numeral 1º de su artículo 15 establece, que a partir de su vigencia, el 

personal docente nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 

1º de enero de 1990, se regirá de la siguiente manera:  los docentes nacionalizados 

que figuren vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, para efectos de las 

prestaciones económicas y sociales, mantendrán el régimen prestacional que han 

venido gozando en cada entidad territorial de conformidad con las normas 

vigentes,  y los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1º de enero de 

1990, para los mismos efectos, se regirán por las normas vigentes aplicables a los 

empleados públicos del orden nacional, Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 

de 1978 o que se expidan en el futuro con las excepciones consagradas en esta ley. 

 

De acuerdo con el artículo 15 numeral 3 de la ley 91 de 1989, de manera particular, 

en lo que atañe a las cesantías de los docentes nacionalizados, se conservó el sistema 

de retroactividad para los vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, de 

conformidad con la normativa vigente en la entidad territorial, y frente a los 

docentes nacionales y los vinculados a partir del 1º de enero de 1990, se dispuso que 

se les aplicaría un sistema anualizado de cesantías sin retroactividad y sujeto al 

reconocimiento de intereses. 

 

Por su parte, la Ley 1071 de 2006, "POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA Y MODIFICA LA 

LEY 244 DE 1995, SE REGULA EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEFINITIVAS O PARCIALES A LOS 

 

7 Ley 43 del 11 de diciembre de 1975 “Por la cual se nacionaliza la educación primaria y secundaria que 

oficialmente vienen prestando los departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los municipios, las intendencias y 

comisarías; y se distribuye una participación, se ordenan obras en materia educativa y se dictan otras 

disposiciones”.  Artículo 10º.- “En adelante ningún departamento, intendencia o comisaría, ni el Distrito Especial, 

ni los municipios podrán con cargo a la Nación, crear nuevas plazas de maestros y profesores de enseñanza primaria 

o secundaria, ni tampoco podrán decretar la construcción de nuevos planteles de enseñanza media, sin la previa 

autorización, en ambos casos, del Ministerio de Educación Nacional”. 
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SERVIDORES PÚBLICOS, SE ESTABLECEN SANCIONES Y SE DAN TÉRMINOS PARA SU 

CANCELACIÓN, en el artículo 2º estableció de la siguiente forma su ámbito de 

aplicación:   

 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. Son destinatarios de la presente ley los miembros de 

las Corporaciones Públicas, empleados y trabajadores del Estado y de sus entidades 

descentralizadas territorialmente y por servicios. Para los mismos efectos se aplicará a 

los miembros de la fuerza pública, los particulares que ejerzan funciones públicas en 

forma permanente o transitoria, los funcionarios y trabajadores del Banco de la 

República y trabajadores particulares afiliados al Fondo Nacional de Ahorro.” 

(Subrayas del Despacho). 

 

La misma ley, en cuanto al término para dar respuesta a la solicitud de cesantías 

parciales o definitivas dispuso: 

 

“Artículo  4°. Términos. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 

presentación de la solicitud de liquidación de las cesantías definitivas o parciales, por 

parte de los peticionarios, la entidad empleadora o aquella que tenga a su cargo el 

reconocimiento y pago de las cesantías, deberá expedir la resolución correspondiente, 

si reúne todos los requisitos determinados en la ley. 

 

Parágrafo. En caso de que la entidad observe que la solicitud está incompleta deberá 

informársele al peticionario dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de 

la solicitud, señalándole expresamente los documentos y/o requisitos pendientes. 

Una vez aportados los documentos y/o requisitos pendientes, la solicitud deberá ser 

resuelta en los términos señalados en el inciso primero de este artículo. 

 

Artículo  5°. Mora en el pago. La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo 

de cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme el acto 

administrativo que ordena la liquidación de las cesantías definitivas o parciales del 

servidor público, para cancelar esta prestación social, sin perjuicio de lo establecido 

para el Fondo Nacional de Ahorro. 

 

Parágrafo. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales de los 

servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus propios 

recursos, al beneficiario, un día de salario por cada día de retardo hasta que se haga 

efectivo el pago de las mismas, para lo cual solo bastará acreditar la no cancelación 

dentro del término previsto en este artículo. Sin embargo, la entidad podrá repetir 

contra el funcionario, cuando se demuestre que la mora en el pago se produjo por 

culpa imputable a este.” 
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Ahora bien, en sentencia de unificación de fecha 18 de julio de 20188 el Consejo de 

Estado, definió las siguientes reglas jurisprudenciales para dar solución a los 

problemas jurídicos relacionados con el reconocimiento de sanción por mora en el 

sector docente:  

 

“3.5.1 Unificar jurisprudencia en la sección segunda del Consejo de Estado, para 

señalar que el docente oficial, al tratarse de un servidor público le es aplicable la Ley 

244 de 1995 y sus normas complementarias en cuanto a sanción moratoria por el 

pago tardío de sus cesantías. 

 

3.5.2 Sentar jurisprudencia precisando que cuando el acto que reconoce las 

cesantías se expide por fuera del término de ley, o cuando no se profiere; la sanción 

moratoria corre 70 días hábiles después de radicada la solicitud de reconocimiento, 

término que corresponde a: i) 15 días para expedir la resolución; ii) 10 días de 

ejecutoria del acto; y iii) 45 días para efectuar el pago. 

 

194. Así mismo, en cuanto a que el acto que reconoce la cesantía debe ser notificado al 

interesado en las condiciones previstas en el CPACA, y una vez se verifica la 

notificación, iniciará el cómputo del término de ejecutoria. Pero si el acto no fue 

notificado, para determinar cuándo corre la ejecutoria, deberá considerarse el término 

dispuesto en la ley9 para que la entidad intentara notificarlo personalmente, esto es, 5 

días para citar al peticionario a recibir la notificación, 5 días para esperar que 

compareciera, 1 para entregarle el aviso, y 1 más para perfeccionar el enteramiento 

por este medio. De igual modo, que cuando el peticionario renuncia a los términos de 

notificación y de ejecutoria, el acto de reconocimiento adquiere firmeza a partir del día 

que así lo manifieste. En ninguno de estos casos, los términos de notificación correrán 

en contra del empleador como computables para sanción moratoria. 

 

195. De otro lado, también se sienta jurisprudencia precisando que cuando se 

interpone el recurso, la ejecutoria correrá 1 día después que se notifique el acto que lo 

resuelva. Si el recurso no es resuelto, los 45 días para el pago de la cesantía, correrán 

pasados 15 días de interpuesto. 

 

1.5.3 Sentar jurisprudencia señalando que, tratándose de cesantías definitivas, el 

salario base para calcular la sanción moratoria será la asignación básica 

vigente en la fecha en que se produjo el retiro del servicio del servidor público; 

a diferencia de las cesantías parciales, donde se deberá tener en cuenta para el 

mismo efecto la asignación básica vigente al momento de la causación de la 

mora, sin que varíe por la prolongación en el tiempo. 

 
8 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Segunda – Sentencia de Unificación CE-SUJ-SII-

012-2018. 
9 Artículos 68 y 69 CPACA. 
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3.5.4 Sentar jurisprudencia, reiterando que es improcedente la indexación de la 

sanción moratoria. Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 187 del 

CPACA.” (Resaltado original) 

 

Así las cosas, en los casos de docentes oficiales por tratarse de servidores públicos, 

la moratoria en el pago de las cesantías se rige por el procedimiento contemplado 

en la Ley 244 de 1995 adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por lo que 

luego de presentada la solicitud, la Entidad cuenta con 15 días máximo para 

expedir la resolución de liquidación de las cesantías definitivas y/o parciales, 10 

días de ejecutoria y 45 días hábiles para el pago, luego de los cuales empezará a 

correr la sanción moratoria correspondiente a un día de salario por cada día de 

retardo. Cobra relevancia indicar sobre este aspecto, que la ley no hace diferencia en 

los términos de reconocimiento de la cesantía y en este aspecto no interesa si se 

trata de retiro parcial o retiro definitivo; para ambos casos, el trámite tiene 

establecidos exactamente los mismos tiempos. 

 

Quiere decir lo anterior, que una vez transcurridos 70 días hábiles10 desde la 

presentación de la solicitud de reconocimiento de las cesantías parciales o 

definitivas, sin que se haya realizado su pago efectivo, se causa el derecho a recibir 

la indemnización por mora, equivalente a un (1) día de salario por cada día de 

retardo. 

 

2.3 Caso concreto. 

 

La demandante Sorangel Molano Molano, en su calidad de docente, solicitó el 

reconocimiento y pago de cesantías el 26 de octubre de 202011. Según el 

comprobante de la entidad bancaria, el dinero fue puesto a disposición del 

demandante el 05 de febrero de 202112. 

 

De acuerdo con lo anterior, concluye el Despacho que los setenta (70) días 

hábiles posteriores a la fecha en que fue radicada la solicitud, previstos para el 

reconocimiento y pago de la prestación social (Cesantía), se cumplieron así:  

 

 

 
10Artículo 76 del C.P.A.C.A. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de 

notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del 

término de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, 

salvo en el evento en que se haya acudido ante el juez (…). 
11 Página 19 archivo 02 
12 Página 22 archivo 02 
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Fecha 

vencieron 

70 días 

 

Fecha del 

pago 

Período en el que ha de 

aplicarse la sanción moratoria a 

título de restablecimiento 

09/02/2021 05/02/2021 No se configura 

 

De las pruebas allegadas se infiere claramente que la accionada canceló 

oportunamente la prestación y en consecuencia no hay lugar a acceder a las 

pretensiones de la demanda. Si bien se indica en la demanda que los 70 días 

hábiles que la accionada tenía para cancelar la prestación vencieron el 26 de 

enero de 2021, lo cierto es que el lapso transcurrió hasta el 09 de febrero del 

mismo año.  

Conforme a lo que se observa, la mora por el no pago oportuno no alcanzó a 

generase y por ende no prosperan las pretensiones de la demanda. 

3. Conclusión. 

En virtud de lo ampliamente expuesto en la presente providencia, el Despacho 

considera que a la demandante no le asiste el derecho a obtener el pago de la 

sanción moratoria establecida en la Ley 1071 de 2006. La razón radica en que 

está acreditada la oportunidad con la que la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, procedió al 

pago de las cesantías a las que tenían derecho dentro del lapso de los 70 días 

hábiles legalmente dispuestos para ello. 

Por lo anterior, se mantiene incólume el acto administrativo demandado 

4. Costas 

No se condenará en costas a la parte vencida toda vez que no se encontró que 

con la conducta procesal asumida se tipificaran las causales para así decretarlo, 

teniendo en cuenta además la naturaleza de las pretensiones de la demanda y la 

calidad de la demandante, además de los cambios jurisprudenciales en la 

materia objeto de debate; ello conforme con recientes pronunciamientos del 

Órgano de Cierre de la Jurisdicción Contencioso Administrativa19, en los cuales 

se ha señalado que en aplicación al criterio objetivo - valorativo, al momento de 

decidir sobre la condena en costas, se debe atender, entre otros, a la siguiente 

pauta: 

a) La cuantía de la condena en agencias en derecho, en materia laboral, se 

fijará atendiendo la posición de los sujetos procesales, pues varía según sea 
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la parte vencida el empleador, el trabajador o el jubilado, estos últimos más 

vulnerables y generalmente de escasos recursos, así como la complejidad e 

intensidad de la participación procesal (Acuerdo núm. 1887 de 2003 Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura).  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de 

Manizales, administrando justicia en nombre de la república y por autoridad de 

la ley, 

 

FALLA 

 

Primero: Negar las pretensiones de la demanda de conformidad con la parte 

motiva de esta decisión. 

 

Segundo: No se condena en constas a la parte vencida en el proceso, conforme a 

lo indicado en la parte motiva de esta decisión. 

 

Tercero: Ejecutoriada la presente providencia, por la secretaría se dará 

cumplimiento a lo previsto en el inciso final de los artículos 192 y 203 del 

C.P.A.C.A. 

 

Cuarto: La presente sentencia queda notificada de conformidad con el artículo 

203 del C.P.A.C.A. 

 

Quinto: Contra la presente sentencia procede el recurso de apelación en los 

términos del artículo 247 del C.P.A.C.A. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ  

JUEZA 

 

 
 

Plcr/ P.U 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 15/SEP/2022 
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MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 
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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Manizales, Caldas, 6 de septiembre de 2022. Paso a Despacho de 

la Señora Juez la presente acción popular para informarle que los términos con los cuales contaban 

las partes accionante, accionada y/o vinculada para impugnar la sentencia proferida en esta instancia, 

transcurrieron así:   

  

FECHA SENTENCIA: 26/08/2022 

ENVÍO Y ENTREGA MENSAJE DE DATOS: 29/08/2022 

FECHA NOTIFICACIÓN SENTENCIA1: 31/08/2022 

TÉRMINO PARA IMPUGNAR SENTENCIA: Del 01/09/2022 al 05/09/2022 

IMPUGNACIÓN: 

En término oportuno, 31/08/2022, el 

MUNICIPIO DE ANSERMA - CALDAS 

presentó impugnación 

 

Sírvase proveer lo pertinente. En constancia, 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA   

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto No.:  1000 

Acción Constitucional: ACCIÓN POPULAR 

Radicado No.: 170013339007-2022-00099-00 

Demandante:  EDWIN RIVERA PÉREZ 

Demandado:  MUNICIPIO DE ANSERMA - CALDAS 

Actuación:  AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN SENTENCIA 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y de conformidad con los artículos 37 de la Ley 472 de 

1998 y 320 a 322 del Código General del Proceso, por su oportunidad y procedencia, el Despacho 

dispone CONCEDER EL RECURSO DE APELACIÓN presentado por el MUNICIPIO DE ANSERMA 

- CALDAS contra la sentencia proferida en esta instancia dentro del proceso de la referencia. 

 

Por la Secretaría del Despacho, procédase inmediatamente a la REMISIÓN DEL EXPEDIENTE al 

Honorable Tribunal Administrativo de Caldas, a fin de que se surta la alzada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 15/09/2022 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELESTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

                                                           
1 Dos (2) días hábiles siguientes al envío y entrega del mensaje de datos por medio del cual se notifica la sentencia proferida; 

este término se computa de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, que establece en lo pertinente: “Artículo 8. 

Notificaciones Personales: …La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje de datos y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación”. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474

